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684/000081

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 81, seguida de la contestación remitida por el Go-
bierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista, don
RAMÓN ALEU I JORNET, sobre las previsiones del Go-
bierno a fin de hacer frente al pago de parte de los intere-
ses de los créditos concedidos a los agricultores perjudica-

dos por la disminución de su cosecha, según lo estipulado
en la Ley 8/1996, de 15 de enero, por la que se adoptan me-
didas urgentes para reparar los efectos producidos por la
sequía.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en los BOLETINES OFICIALES DE LAS CORTES

GENERALES, Senado, Serie I, número 22, 14 de junio de
1996; Senado, Serie I, número 94, 21 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La



Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Ramón Aleu i Jornet, Senador por Tarragona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener res-
puesta escrita.

Las Cortes Generales aprobaron, prácticamente por
unanimidad, en diciembre de 1995, una Ley sobre medidas
urgentes para paliar los efectos de la sequía. En la misma
el Ministerio asumía la obligación del pago de parte de los
intereses de los créditos que podían hacer los agricultores
perjudicados por la disminución de cosecha.

Al tener que actuar con presupuestos prorrogados, no
parece probable que pueda existir una partida específica
para hacer frente a estos pagos, que pueden ascender a va-
rios miles de millones.

¿Cómo piensa el Ministerio hacer frente a esta obliga-
ción derivada de una Ley aprobada por las Cortes Gene-
rales?

Palacio del Senado, 29 de mayo de 1996.—Ramón
Aleu i Jornet.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/000081.

AUTOR: Aleu i Jornet, Ramón (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno a fin de hacer frente al
pago de parte de los intereses de los créditos concedidos a
los agricultores perjudicados por la disminución de su co-
secha, según lo estipulado en la Ley 8/1996, de 15 de
enero, por la que se adoptan medidas urgentes para reparar
los efectos producidos por la sequía.

Respuesta:

En el presupuesto vigente, de 1995, prorrogado para
1996, figura una partida de 1.645 millones de pesetas, des-
tinados al Apoyo financiero por daños ocasionados por la
sequía.

No habiendo resultado suficiente la mencionada canti-
dad para atender los pagos correspondientes al primer se-
mestre del año en curso, se ha tramitado ante el Ministerio
de Economía y Hacienda un expediente de transferencia de
crédito por importe de 6.396 millones de pesetas, que su-

plemente los citados 1.645 millones de pesetas, hasta al-
canzar el importe total de 8.041 millones, estimado nece-
sario para cubrir las necesidades de pago del primer se-
mestre.

Ante el retraso de las Entidades de crédito en facilitar
los datos que permitan conocer el importe definitivo de los
pagos a realizar como consecuencia de los intereses dife-
renciales subvencionados, el citado crédito ha sido sufi-
ciente, y por lo tanto no es preciso ampliarlo por el mo-
mento.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/000082

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta
número 82, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socia-
lista, don RAMÓN ALEU I JORNET, sobre la sanción
económica que hubiera podido imponer la Comisión Eu-
ropea en el caso de no avalar la argumentación realizada
por el Gobierno español respecto de la puesta en práctica
de una distribución distinta de las superficies dedicadas
al cultivo de los cereales, para afrontar en mejores condi-
ciones los efectos de la sequía, con indicación de la re-
percusión que esta decisión tendrá en los agricultores es-
pañoles.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en los BOLETINES OFICIALES DE LAS CORTES

GENERALES, Senado, Serie I, número 22, 14 de junio de
1996; Senado, Serie I, número 94, 21 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Ramón Aleu i Jornet, Senador por Tarragona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes pregun-
tas al Gobierno de la Nación, para las que desea obtener
respuesta escrita.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación re-
alizó en los primeros meses del año en curso unas gestio-
nes ante la Comisión de la CEE para que se reconociera
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una distribución distinta de las superficies dedicadas al
cultivo de los cereales sin sobrepasar el cómputo general,
para poder afrontar en mejores condiciones los efectos de
la sequía. La validez de estos argumentos ha sido recono-
cida por la Comisión y, por tanto, no habrá penalización
para España.

Esta decisión repercutirá directamente sobre los agri-
cultores españoles.

¿Qué cantidad representa la desaparición de esta san-
ción y qué no tendrán que pagar los agricultores?

Palacio del Senado, 29 de mayo de 1996.—Ramón
Aleu i Jornet.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/000082.

AUTOR: Aleu i Jornet, Ramón (GS).

Asunto: Sanción económica que hubiera podido imponer
la Comisión Europea en el caso de no avalar la argumenta-
ción realizada por el Gobierno español respecto de la
puesta en práctica de una distribución distinta de las super-
ficies dedicadas al cultivo de los cereales, para afrontar en
mejores condiciones los efectos de la sequía, con indica-
ción de la repercusión que esta decisión tendrá en los agri-
cultores españoles.

Respuesta:

A finales del mes de octubre de 1995 y como conse-
cuencia de la negociación en el Consejo de Agricultura, se
hizo una evaluación de lo que suponía la posibilidad de
conseguir una exención, en términos monetarios, de la pe-
nalización de la Retirada Extraordinaria sin compensación,
de los rebasamientos de las Superficies de Base del Secano
y de otros cultivos herbáceos de Regadío. Esta exención
fue confirmada en el Consejo de Agricultura celebrado en
el mes de noviembre.

Según los datos obtenidos antes del 15 de septiembre de
1995, cinco Comunidades Autónomas rebasaban la Super-
ficie de Base en Secano: Aragón, Castilla-La Mancha,
Castilla y León, Extremadura y País Vasco. También era
significativo el porcentaje que se rebasaba en la superficie
de otros cultivos herbáceos en regadío.

Para cuantificar el valor de la ayuda por hectárea, tanto
en secano como en regadío, hubo que estimar el montante
de la misma, en función del valor de la ayuda de cada cul-
tivo o grupo de cultivo y el peso relativo de cada uno de
ellos en las solicitudes totales de ayuda-superficie en se-
cano y regadío. De esta forma se estimó un valor directo
para la exención de los rebasamientos de 126,7 MECUs en
el regadío y de 39,9 MECUs para el secano.

Los rebasamientos exigían la realización en la Cam-
paña siguiente de una retirada obligatoria sin compensa-
ción, por el mismo porcentaje que el rebasamiento.

Esta penalización quedó evaluada en 79,5 MECUs para
el regadío y en 44,9 MECUs para el secano, es decir, en
124,4 MECUs en total.

Desde mediados de enero, fecha en la que ya se cono-
cen los datos definitivos y depurados de la superficie ayu-
dada, se ha podido constatar que los rebasamientos en se-
cano sólo afectan a las Comunidades Autónomas de Ara-
gón, Castilla y León y País Vasco.

Las penalizaciones definitivas son las reflejadas en el
siguiente cuadro:

Secano Regadío Total

Exención Directa.................. 36,23 122,12 158,35
R. de Cultivo 1996-97.......... 25,36 85,48 110,84

TOTAL......................... 61,59 207,60 269,19

Por consiguiente, conviene resaltar lo siguiente:

1. Que la mejora de la evaluación realizada inicial-
mente ha puesto de manifiesto que el valor de la exención
directa es algo menor que lo estimado, tanto para el total
del secano como para el del regadío.

2. Que la evaluación de la Retirada de Cultivo Extra-
ordinaria sin compensación no debería tenerse en cuenta a
estos efectos, puesto que su cuantificación es difícilmente
objetivable y no debe de usarse por la falta de representati-
vidad real que tiene. No debería de ser utilizada más que
como una referencia cuantitativamente razonable.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/003217

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 3.217, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, don JOAQUIM VI-
DAL I PERPIÑÁ, sobre el importe de las inversiones rea-
lizadas y las subvenciones otorgadas, desde 1990 hasta
1996, por el anterior Ministerio de Cultura en la provincia
de Girona, desglosado por obras y poblaciones, el primero,
y según conceptos, el segundo.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 64, 8 de octubre de 1996.
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Palacio del Senado, 9 diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Joaquim Vidal i Perpiñá, Senador por Girona del Grupo
parlamentario Convergència i Unió, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 160 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula las siguientes preguntas al Gobierno,
para las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el importe de las inversiones realizadas por el
Ministerio de Cultura en la provincia de Girona en los últi-
mos siete años (1990-91-92-93-94-95-96), por obras y po-
blaciones?

¿Cuál es el importe de las subvenciones otorgadas por
el Ministerio de Cultura a las poblaciones de la provincia
de Girona, por conceptos, en los últimos siete años (1990-
91-92-93-94-95-96)?

Palacio del Senado, 24 de septiembre de 1996.—Joa-
quim Vidal i Perpiñá.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/003217.

AUTOR: Vidal i Perpiñá, Joaquim (GC-CIU).

Asunto: Importe de las inversiones realizadas y las sub-
venciones otorgadas, desde 1990 hasta 1996, por el ante-
rior Ministerio de Cultura en la provincia de Girona, des-
glosado por obras y poblaciones, el primero, y según con-
ceptos, el segundo.

Respuesta:

Se relacionan en el anexo las inversiones y subvenciones
realizadas en los últimos siete años en la provincia de Girona.

La situación de las inversiones correspondientes a 1996
es la siguiente:

— Reforma del Archivo Histórico Provincial: el gasto
comprometido a 30 de septiembre era de 4 millones.

— Reforma de la Biblioteca Pública: la obligación re-
conocida a 30 de septiembre era de 6,2 millones.

Por último, se señala que, en cuanto a las transferencias
para 1996, no se dispone de información territorializada en
la fecha actual.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/003553

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 3.553, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ARTURO GONZÁLEZ LÓPEZ, sobre la situación
actual y las previsiones del Ministerio de Medio Ambiente
respecto del convenio suscrito por el anterior Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Castilla y
León para financiar la recarga de los acuíferos de la co-
marca de Carracillo, en la provincia de Segovia, y para
acometer las obras de infraestructura necesarias para ga-
rantizar el riego, con indicación de la cantidad prevista a
estos efectos en los Presupuestos Generales del Estado
para 1997.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 74, 23 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Arturo González López, Senador por Segovia, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes preguntas
al Gobierno, para las que desea obtener respuesta escrita.

La recarga de acuíferos en la comarca de Carracillo (Se-
govia) permitirá garantizar el riego de más de 7.000 hectá-
reas e impedirá el abandono de más de la mitad de las ex-
plotaciones.

El Ministerio de Agricultura y la Junta de Castilla y
León firmaron un convenio en la anterior Legislatura para
financiar la recarga de estos acuíferos y las obras de infra-
estructuras necesarias.

Las competencias sobre aguas ha pasado al nuevo Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

En el momento actual, ¿cómo se encuentra este conve-
nio y qué previsiones tiene sobre este asunto el actual Mi-
nisterio de Medio Ambiente?

¿Qué cantidad se destina en los presupuestos del año 97
para poder desarrollar el proyecto cuanto antes?

Palacio del Senado, 7 de octubre de 1996.—Arturo
González López.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/003553.

AUTOR: González López, Arturo (GS).

Asunto: Situación actual y previsiones del Ministerio de
Medio Ambiente respecto del Convenio suscrito por el an-
terior Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Junta de Castilla y León para financiar la recarga de los
acuíferos de la comarca de Carracillo, en la provincia de
Segovia, y para acometer las obras de infraestructura nece-
sarias para garantizar el riego, con indicación de la canti-
dad prevista a estos efectos en los Presupuestos Generales
del Estado para 1997.

Respuesta:

Al día de la fecha, se encuentran pendientes de informe
por parte del Servicio Jurídico del Estado las alegaciones
presentadas al proyecto de recarga de acuíferos en la co-
marca de Carracillo (Segovia), en el período de informa-
ción pública del mismo.

En este sentido las previsiones son que las obras puedan
dar comienzo en los primeros meses del próximo ejercicio,
financiándose con cargo a fondos procedentes de privati-
zaciones.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/003565

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pre-
gunta número 3.565, seguida de la contestación remi-
tida por el Gobierno, formulada por el Senador del
Grupo Socialista, don ENRIQUE SERAFÍN COBO
FERNÁNDEZ, sobre los plazos de ejecución previstos
por el Gobierno para la terminación de las obras de cons-
trucción de la presa de Rules, en la provincia de Gra-
nada, con indicación de su financiación y de las obras
complementarias para el aprovechamiento de las aguas a
embalsar.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 74, 23 de octubre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.
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Al Presidente del Senado

Enrique Serafín Cobo Fernández, Senador por Gra-
nada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Senado, al amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y
169 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar las siguientes preguntas al Gobierno, para las que
desea obtener respuesta escrita.

¿Cuáles son los plazos de ejecución previstos para la
terminación de la presa de Rules en la provincia de Gra-
nada y cuál la financiación prevista en los ejercicios co-
rrespondientes?

¿Tiene el Gobierno previsión de ejecutar obras comple-
mentarias a las de la presa de Rules (Granada) para el
pleno aprovechamiento de las aguas que se prevé embal-
sar? ¿Cuáles son estas obras y cuál el calendario para su
ejecución y puesta en servicio?

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1996.—Enrique
Serafín Cobo Fernández.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/003565.

AUTOR: Cobo Fernández, Enrique Serafín (GS).

Asunto: Plazos de ejecución previstos por el Gobierno
para la terminación de las obras de construcción de la presa
de Rules, en la provincia de Granada, con indicación de su
financiación y de las obras complementarias para el apro-
vechamiento de las aguas a embalsar.

Respuesta:

Las obras de construcción de la presa de Rules, finan-
ciadas íntegramente por parte del Estado, tienen un plazo
de ejecución, vigente hasta el 25 de junio de 1997, de 48
meses, si bien se está redactando en la actualidad un modi-
ficado de obras.

A este respecto debe, asimismo, manifestarse, que, en
principio, no hay prevista obra complementaria alguna a
realizar por el Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/003595

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 3.595, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, don JOAQUIM VI-
DAL I PERPIÑÁ, sobre el importe de las inversiones rea-
lizadas por el Gobierno durante 1996 en la provincia de
Girona y las previstas para los dos próximos años, en base
al llamado uno por ciento cultural.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 74, 23 de octubre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Joaquim Vidal i Perpiñá, Senador por Girona del Grupo
Parlamentario de Convergència i Unió, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 160 del Reglamento de la Cámara,
formula las siguientes preguntas al Gobierno para las que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el importe de las inversiones realizadas du-
rante 1996 y cuál el de las previstas para los dos próximos
años por el Gobierno, en la provincia de Girona, en base al
llamado uno por ciento cultural?

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1996.—Joaquim
Vidal i Perpiñá.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/003595.

AUTOR: Vidal i Perpiñá, Joaquim (GC-CIU).

Asunto: Importe de las inversiones realizadas por el Go-
bierno durante 1996 en la provincia de Girona y las previs-
tas para los dos próximos años, en base al llamado uno por
ciento cultural.

Respuesta:

Durante 1996, hasta la fecha, no se ha abonado cantidad
alguna con cargo a los fondos provenientes del «1% Cul-
tural», para las actuaciones programadas en Girona.

En lo que resta del ejercicio, previsiblemente, se paga-
rán 70 millones de pesetas, de los que 20 corresponden a
las obras de rehabilitación del Teatro Mundial de la Bisbal,
y 50 a las obras del Museo del Cine de Girona.
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Respecto a las inversiones previstas para 1997 y 1998,
no se dispone de datos ciertos, que permitan afirmar las
cantidades que se podrían invertir durante dichos períodos.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/003861

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 3.861, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en
el Senado, don PEDRO LUIS CALVO POCH, sobre los
convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10 de
mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin que
existiere consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo; todo
ello referido al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  y
a la Comunidad de Madrid.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 74, 23 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Pedro Calvo Poch, Pío García-Escudero Márquez y
Luis María Huete Morillo, Senadores por la Comunidad
Autónoma de Madrid, Roberto Soravilla Fernández y Ma-
ría Rosa Vindel López, Senadores por Madrid, del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo previsto en los ar-
tículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, tienen el
honor de presentar la siguiente pregunta al Gobierno, para
la que desean obtener respuesta por escrito.

Recientemente, la Intervención General del Estado ha
evidenciado la existencia de un agujero o desfase presu-
puestario de 721.000 millones de pesetas, correspondiente
a ejercicios anteriores, consistente en la aprobación de
convenios y actuaciones de la Administración Central
aprobados sin que exista la consignación presupuestaria
oportuna.

Con objeto de obtener detalles pormenorizados se for-
mula la siguiente pregunta:

¿Qué convenios han sido firmados por parte del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, entre el 1 de enero de
1995 y el 10 de mayo de 1996 para la realización de pro-

yectos referidos a la Comunidad Autónoma de Madrid, sin
que existiese consignación presupuestaria a dichos efectos,
indicando la descripción del proyecto afectado, las institu-
ciones públicas o privadas participantes, el cronograma de
ejecución previsto, así como el importe total del mismo?

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1996.—Pedro
Calvo Poch y otros señores Senadores.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/003861.

AUTORES: Calvo Poch, Pedro Luis (GP); García-Escu-
dero Márquez, Pío (GP); Huete Morillo, Luis
María (GP); Soravilla Fernández, Roberto
(GP), y Vindel López, María Rosa (GP).

Asunto: Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y
el 10 de mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin
que existiese consignación presupuestaria, con indicación
de la descripción del proyecto, las instituciones participan-
tes, las fechas de ejecución y el importe total del mismo;
todo ello referido al Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales y a la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha fir-
mado ningún convenio entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos referi-
dos a la Comunidad Autónoma de Madrid, sin que exis-
tiese consignación presupuestaria.

Sin embargo, la dotación presupuestaria
19.01.313C.485 (pago de prestaciones económicas y so-
ciales del Síndrome Tóxico), que para el ejercicio econó-
mico de 1995 fue de 4.990.380.000 pesetas, resultó insufi-
ciente, dado que el gasto real, a 31 de diciembre de 1995,
ascendió a 5.791.440.475 pesetas, que se corresponde con
los anticipos realizados por la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Entidad que adelanta el pago mensual de
las prestaciones), no habiéndose podido cancelar con
cargo a esta dotación que financia estas prestaciones una
parte del anticipo del mes de noviembre (316.174.411 pe-
setas) y el del mes de diciembre (484.886.064 pesetas),
siendo el importe total de estas insuficiencias de crédito de
801.060.475 pesetas.

En este ejercicio de 1996, para regularizar la situación,
se concedió por el Real Decreto-Ley 12/1996 de 26 de ju-
lio, un crédito extraordinario por dicho importe para can-
celar los pagos anticipados sin causar perjuicios en las dis-
ponibilidades de Tesorería de la propia Seguridad Social.

Las insuficiencias que se han producido en la Comuni-
dad Autónoma de Madrid lo han sido por un importe de
392.754.396 pesetas (anticipo del mes de diciembre) y por
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una parte del anticipo del mes de noviembre no cuantifi-
cado.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004221

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.221, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en
el Senado, don JOSÉ MARÍA BRIS GALLEGO, sobre los
convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el 10 de
mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin que
existiere consignación presupuestaria, con indicación de la
descripción del proyecto, las instituciones participantes,
las fechas de ejecución y el importe total del mismo; todo
ello referido al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  y
a la provincia de Guadalajara.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 74, 23 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

José María Bris Gallego, Luis Manuel Fraga Egusquia-
guirre y Francisco Tomey Gómez, Senadores por Guadala-
jara, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tienen el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno, para la que desean obtener respuesta por es-
crito.

Recientemente, la Intervención General del Estado ha
evidenciado la existencia de un agujero o desfase presu-
puestario de 721.000 millones de pesetas, correspondiente
a ejercicios anteriores, consistente en la aprobación de
convenios y actuaciones de la Administración Central
aprobados sin que exista la consignación presupuestaria
oportuna.

Con objeto de obtener detalles pormenorizados se for-
mula la siguiente pregunta:

¿Qué convenios han sido firmados por parte del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, entre el 1 de
enero de 1995 y el 10 de mayo de 1996 para la realiza-
ción de proyectos referidos a la provincia de Guadalajara,
sin que existiese consignación presupuestaria a dichos

efectos, indicando la descripción del proyecto afectado,
las instituciones públicas o privadas participantes, el cro-
nograma de ejecución previsto, así como el importe total
del mismo?

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1996.—José Ma-
ría Bris Gallego, Manuel Fraga Egusquiaguirre y
Francisco Tomey Gómez.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004221.

AUTORES: Bris Gallego, José María (GP); Fraga Egus-
quiaguirre, Luis Manuel (GP), y Tomey Gó-
mez, Francisco (GP).

Asunto: Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y
el 10 de mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin
que existiese consignación presupuestaria, con indicación
de la descripción del proyecto, las instituciones participan-
tes, las fechas de ejecución y el importe total del mismo;
todo ello referido al Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales y a la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha fir-
mado ningún convenio entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos referi-
dos a la provincia de Guadalajara, sin que existiese consig-
nación presupuestaria.

Sin embargo, la dotación presupuestaria
19.01.313C.485 (pago de prestaciones económicas y so-
ciales del Síndrome Tóxico), que para el ejercicio econó-
mico de 1995 fue de 4.990.380.000 pesetas, resultó insufi-
ciente, dado que el gasto real, a 31 de diciembre de 1995,
ascendió a 5.791.440.475 pesetas, que se corresponde con
los anticipos realizados por la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Entidad que adelanta el pago mensual de
las prestaciones), no habiéndose podido cancelar con
cargo a esta dotación que financia estas prestaciones una
parte del anticipo del mes de noviembre (316.174.411 pe-
setas) y el del mes de diciembre (484.886.064 pesetas),
siendo el importe total de estas insuficiencias de crédito de
801.060.475 pesetas.

En este ejercicio de 1996, para regularizar la situación,
se concedió por el Real Decreto-Ley 12/1996 de 26 de ju-
lio, un crédito extraordinario por dicho importe para can-
celar los pagos anticipados sin causar perjuicios en las
disponibilidades de Tesorería de la propia Seguridad So-
cial.

Las insuficiencias que se han producido en la provincia
de Guadalajara lo han sido por un importe de 4.497.359
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pesetas (anticipo del mes de diciembre) y por una parte del
anticipo del mes de noviembre no cuantificado.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004260

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.260, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en
el Senado, don JOSÉ MANUEL MOLINA GARCÍA, so-
bre los convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y el
10 de mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin
que existiere consignación presupuestaria, con indicación
de la descripción del proyecto, las instituciones participan-
tes, las fechas de ejecución y el importe total del mismo,
todo ello referido al Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales y a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 74, 23 de octubre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

José Manuel Molina García, Senador por la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, del Grupo Parlamenta-
rio Popular, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y
169 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar la siguiente pregunta al Gobierno, para la que desea
obtener respuesta por escrito.

Recientemente, la Intervención General del Estado ha
evidenciado la existencia de un agujero o desfase presu-
puestario de 721.000 millones de pesetas, correspondiente
a ejercicios anteriores, consistente en la aprobación de
convenios y actuaciones de la Administración Central
aprobados sin que exista la consignación presupuestaria
oportuna.

Con objeto de obtener detalles pormenorizados se for-
mula la siguiente pregunta:

¿Qué convenios han sido firmados por parte del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, entre el 1 de enero de

1995 y el 10 de mayo de 1996, para la realización de pro-
yectos referidos a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, sin que existiese consignación presupuestaria a
dichos efectos, indicando la descripción del proyecto afec-
tado, las instituciones públicas o privadas participantes, el
cronograma de ejecución previsto, así como el importe to-
tal del mismo?

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1996.—José Ma-
nuel Molina García.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004260.

AUTOR: Molina García, José Manuel (GP).

Asunto: Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y
el 10 de mayo de 1996 para la realización de proyectos, sin
que existiese consignación presupuestaria, con indicación
de la descripción del proyecto, las instituciones participan-
tes, las fechas de ejecución y el importe total del mismo,
todo ello referido al Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales y a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha fir-
mado ningún convenio, entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos referi-
dos a la provincia de Palencia, sin que existiese consigna-
ción presupuestaria.

Sin embargo, la dotación presupuestaria
19.01.313C.485 (pago de prestaciones económicas y so-
ciales del Síndrome Tóxico), que para el ejercicio econó-
mico de 1995 fue de 4.990.380.000 pesetas, resultó insufi-
ciente, dado que el gasto real, a 31 de diciembre de 1995,
ascendió a 5.791.440.475 pesetas, que se corresponde con
los anticipos realizados por la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Entidad que adelanta el pago mensual de
las prestaciones), no habiéndose podido cancelar con
cargo a esta dotación, que financia estas prestaciones, una
parte del anticipo del mes de noviembre (316.174.411 pe-
setas) y el del mes de diciembre (484.886.064 pesetas),
siendo el importe total de estas insuficiencias de crédito de
801.060.475 pesetas.

En este ejercicio de 1996, para regularizar la situa-
ción, se concedió por el Real Decreto-Ley 12/1996, de 26
de julio, un crédito extraordinario por dicho importe para
cancelar los pagos anticipados sin causar perjuicios en
las disponibilidades de tesorería de la propia Seguridad
Social.

Las insuficiencias que se han producido en la provincia
de Palencia lo han sido por un importe de 8.228.780 pese-
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tas (anticipo del mes de diciembre) y por una parte del an-
ticipo del mes de noviembre, no cuantificado.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004442

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pre-
gunta número 4.442, seguida de la contestación remi-
tida por el Gobierno, formulada por el Senador del
Grupo Popular en el Senado, don CÉSAR HUIDOBRO
DÍEZ, sobre los convenios firmados entre el 1 de enero
de 1995 y el 10 de mayo de 1996 para la realización de
proyectos, sin que existiere consignación presupuestaria,
con indicación de la descripción del proyecto, las insti-
tuciones participantes, las fechas de ejecución y el im-
porte total del mismo, todo ello referido al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 74, 23 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

César Huidobro Díez y José Luis Sainz García, Sena-
dores por la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre-
visto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cá-
mara, tienen el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno, para la que desean obtener respuesta por es-
crito.

Recientemente, la Intervención General del Estado ha
evidenciado la existencia de un agujero o desfase presu-
puestario de 721.000 millones de pesetas, correspondiente
a ejercicios anteriores, consistente en la aprobación de
convenios y actuaciones de la Administración Central
aprobados sin que exista la consignación presupuestaria
oportuna.

Con objeto de obtener detalles pormenorizados se for-
mula la siguiente pregunta:

¿Qué convenios han sido firmados por parte del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, entre el 1 de enero de
1995 y el 10 de mayo de 1996, para la realización de pro-

yectos referidos a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, sin que existiese consignación presupuestaria a di-
chos efectos, indicando la descripción del proyecto afec-
tado, las instituciones públicas o privadas participantes, el
cronograma de ejecución previsto, así como el importe to-
tal del mismo?

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1996.—César Hui-
dobro Díez y José Luis Sainz García.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004442.

AUTORES: Huidobro Díez, César (GP), y Sainz García,
José Luis (GP).

Asunto: Convenios firmados entre el 1 de enero de 1995 y
el 10 de mayo de 1996 para la realización de proyectos,
sin que existiese consignación presupuestaria, con indica-
ción de la descripción del proyecto, las instituciones par-
ticipantes, las fechas de ejecución y el importe total del
mismo, todo ello referido al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha fir-
mado ningún convenio, entre el 1 de enero de 1995 y el 10
de mayo de 1996, para la realización de proyectos referi-
dos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, sin que
existiese consignación presupuestaria.

Sin embargo, la dotación presupuestaria
19.01.313C.485 (pago de prestaciones económicas y so-
ciales del Síndrome Tóxico), que para el ejercicio econó-
mico de 1995 fue de 4.990.380.000 pesetas, resultó insufi-
ciente, dado que el gasto real, a 31 de diciembre de 1995,
ascendió a 5.791.440.475 pesetas, que se corresponde con
los anticipos realizados por la Tesorería General de la Se-
guridad Social, Entidad que adelanta el pago mensual de
las prestaciones, no habiéndose podido cancelar con cargo
a esta dotación, que financia estas prestaciones, una parte
del anticipo del mes de noviembre (316.174.411 pesetas) y
el del mes de diciembre (484.886.064 pesetas), siendo el
importe total de estas insuficiencias de crédito de
801.060.475 pesetas.

En este ejercicio de 1996, para regularizar la situa-
ción, se concedió por el Real Decreto-Ley 12/1996, de 26
de julio, un crédito extraordinario por dicho importe para
cancelar los pagos anticipados sin causar perjuicios en
las disponibilidades de tesorería de la propia Seguridad
Social.

Las insuficiencias que se han producido en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León han sido por un importe
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de 91.005.867 pesetas (anticipo del mes de diciembre) y
una parte del anticipo del mes de noviembre no cuantifi-
cado.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004475

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.475, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre las previsiones
del Gobierno en relación con la Ley de Demarcación y de
Planta Judicial.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 77, 26 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, y pertene-
ciente al Grupo de Senadores Socialistas, al amparo del ar-
tículo 160 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for-
mula la siguiente pregunta, para su contestación por es-
crito.

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno sobre la Ley
de plantas y demarcaciones judiciales?

Palacio del Senado, 10 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004475.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la Ley
de Demarcación y de Planta Judicial.

Respuesta:

Según el anexo I de la Ley de Demarcación y Planta Ju-
dicial, la provincia de Huelva cuenta con 6 partidos judi-
ciales cuya sede fue fijada por Ley 31/1989, de 2 de di-
ciembre, de la Junta de Andalucía, en las localidades si-
guientes: Aracena, Huelva, La Palma del Condado, Val-
verde del Camino, Ayamonte y Moguer.

Existen peticiones, formuladas desde diversas instan-
cias, de modificación de la circunscripción de los partidos
judiciales de Valverde del Camino y Ayamonte, así como
de creación de un nuevo partido judicial con sede en Pue-
bla de Guzmán.

Dichas peticiones, al implicar alteración de la demarca-
ción, han de efectuarse necesariamente mediante Ley, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, apartados 1 y 5,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por lo que, a la vista
de todos los datos disponibles, su necesidad y oportunidad
serán valoradas detenidamente cuando se acometa la revi-
sión de la Ley de Demarcación y Planta Judicial; proceso
que no se iniciará de inmediato debido a las reformas pro-
cesales pendientes.

La modificación de la circunscripción de los partidos
judiciales de Valverde del Camino y Ayamonte consistiría
en segregar del primero los municipios de Villanueva de
los Castillejos, El Almendro y El Granado, para incorpo-
rarlos al segundo.

Teniendo en cuenta que la población total de los tres
municipios citados asciende tan sólo a 4.245 habitantes, no
parece que exista inconveniente para acceder a las peticio-
nes formuladas puesto que la incidencia en la demarcación
actual sería escasa, máxime cuando los dos partidos judi-
ciales afectados, Valverde del Camino y Ayamonte, se en-
cuentran bastante equilibrados desde el punto demográfico
(56.213 y 66.324 habitantes, respectivamente).

Equilibrio que se rompe en cuanto a superficie, puesto
que la de Valverde del Camino (2.885 km2) supera con cre-
ces a la de Ayamonte (787,4 km2).

Sin embargo, no parece que existan argumentos para
avalar la creación de un nuevo partido judicial en torno a
Puebla de Guzmán, actualmente integrado en el partido ju-
dicial de Valverde del Camino.

Dicho posible partido contaría con una población de
17.133 habitantes, sensiblemente inferior al modelo gene-
ral fijado por la propia Ley de Demarcación y Planta Judi-
cial (50.000 habitantes).

A esto hay que añadir las escasas cargas de trabajo del
antiguo Juzgado de Distrito (16 asuntos civiles y 242 jui-
cios de faltas, durante 1988), y que el Consejo General del
Poder Judicial no lo incluye en sus sucesivas relaciones
circunstanciadas de necesidades de la Administración de
Justicia. Tampoco las cargas de trabajo de los actuales Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción de Valverde del
Camino (54,17% y 84,1%, con respecto a la media nacio-
nal) parecen justificar la creación propuesta.

II. PLANTA JUDICIAL

1) La planta judicial prevista para la provincia de
Huelva, de acuerdo a la Ley de Demarcación y de Planta
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Judicial y sus modificaciones posteriores, está integrada
por 34 unidades judiciales, de las cuales 5 corresponden a
plazas de Magistrado o en la Audiencia Provincial, distri-
buidas en una única Sección mixta, y 29 a órganos judicia-
les unipersonales, con la siguiente distribución:

En la citada Ley se recogía una previsión, en materia de
planta judicial, que en términos globales se adaptaba a las
necesidades judiciales a corto y medio plazo, por lo que en
estos años de desarrollo y aplicación efectiva de la planta
judicial de la provincia de Huelva se ha dotado y consti-
tuido prácticamente la totalidad de la planta inicial.

Además, la planta originalmente prevista en la Ley
38/1988 se ha ido adaptando también a la variación de ne-
cesidades, de forma que en uso de la facultad que el ar-
tículo 20.1 de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial
confiere al Gobierno, se ha creado por encima de las pre-
visiones iniciales de la planta un Juzgado de lo Penal en
Huelva, mediante el Real Decreto 936/1989, de 21 de ju-
lio.

En la actualidad quedan pendientes de constituir única-
mente 1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción y 1 de
lo Contencioso-Administrativo, ambos en el partido judi-
cial de Huelva.

El grado de cumplimiento de las previsiones de la pro-
vincia de Huelva ha sido muy satisfactorio puesto que re-
presenta el 94% de la planta prevista, a pesar de que el de-
sarrollo de la planta se ha realizado a un ritmo más lento
del inicialmente contemplado como consecuencia de las li-
mitaciones presupuestarias existentes en los últimos años.

2) La dotación de nuevas plazas de Magistrado, así
como la constitución de nuevos Juzgados, continuará en
próximas programaciones, en la medida en que lo exija la
evolución de los Juzgados en funcionamiento y lo posibili-
ten las dotaciones presupuestarias; a excepción del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, cuya constitución
deberá tener lugar, al igual que en el resto del territorio na-
cional, tras la aprobación de la nueva Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

En este sentido, el proyecto de Real Decreto de dota-
ción y constitución de plazas de Magistrado y Juzgados
correspondiente al presente año, de inminente aprobación,
incluye la dotación de una nueva plaza de Magistrado en la
Audiencia Provincial de Huelva, creándose con ella la
Sección Segunda de dicha Audiencia, con sede en Huelva,
ambos incluidos como necesidades judiciales urgentes en
la Relación circunstanciada de necesidades de la Adminis-

tración de Justicia para 1997 aprobada por el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial.

El inicio de actividades de la Sección 2.ª, así como la
entrada en funcionamiento del Juzgado de Vigilancia Peni-
tenciaria se hallan previstas inicialmente para finales de di-
ciembre.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004501

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta
número 4.501, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socia-
lista, don ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, so-
bre el número de edificios en régimen de propiedad y de
alquiler que la Administración Central, los organismos
autónomos y la Seguridad Social tienen en la provincia
de Orense, con indicación de su localización geográfica,
su destino y la cuantía del alquiler, en el segundo de los
casos.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 77, 26 de octubre de
1996.

Palacio del Senado, 9 diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Antonio Rodríguez Rodríguez, Senador por Orense,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo
de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento
de la Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes
preguntas al Gobierno de la Nación, para las que desea ob-
tener respuesta escrita.

Una vez realizada la mayor parte de las transferencias
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia.

¿Cuántos edificios tiene en propiedad la Administra-
ción Central, los organismos autónomos y la Administra-
ción de la Seguridad Social en la provincia de Orense, es-
pecificando las localidades y el destino de cada inmue-
ble?

¿Cuántos edificios tiene alquilados la Administración
Central, los organismos autónomos y la Administración de
la Seguridad Social en la provincia de Orense, con concre-
ción de las localidades, destino y cuantía del alquiler?
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Palacio del Senado, 10 de octubre de 1996.—Antonio
Rodríguez Rodríguez.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004501.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Antonio (GS).

Asunto: Número de edificios en régimen de propiedad y
de alquiler que la Administración Central, los Organismos
Autónomos y la Seguridad Social tienen en la provincia
de Orense, con indicación de su localización geográfica,
su destino y la cuantía del alquiler, en el segundo de los
casos.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por S. S.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004528

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta
número 4.528, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socia-
lista, don JOSÉ CASTRO RABADÁN, sobre el número
de beneficiarios, el presupuesto y el gasto realizado du-
rante los cinco últimos años por el Instituto Nacional de
Servicios Sociales (INSERSO) en la organización de via-
jes dirigidos a personas jubiladas, con indicación del pre-
supuesto invertido en 1996 y el previsto para 1997, con
especial referencia a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 77, 26 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

José Castro Rabadán, Senador por Salamanca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener res-
puesta escrita.

¿Cuál es el número de beneficiarios, el presupuesto y el
gasto realizado durante los últimos cinco años por el Insti-
tuto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) en la or-
ganización de viajes, dirigidos a personas jubiladas con in-
dicación del presupuesto invertido en 1996 y el previsto
para 1997 por la Administración Central, haciendo espe-
cial mención de lo relativo a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y sus provincias?

Palacio del Senado, 15 de octubre de 1996.—José Cas-
tro Rabadán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004528.

AUTOR: Castro Rabadán, José (GS).

Asunto: Número de beneficiarios, el presupuesto y el gasto
realizado durante los cinco últimos años por el Instituto
Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) en la organiza-
ción de viajes dirigidos a personas jubiladas, con indica-
ción del presupuesto invertido en 1996 y el previsto para
1997, con especial referencia a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

Respuesta:

Toda vez que el Programa de Viajes se desarrolla du-
rante dos años (de octubre de un año a abril del siguiente),



los datos que se facilitan son los correspondientes a las
cinco últimas temporadas, esto es, 1991-92, 1992-93,
1993-94, 1994-95 y 1995-96.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y de
acuerdo con los datos que obran en poder del Instituto Na-
cional de Servicios Sociales, se adjunta, en cuadro anexo,
el número de beneficiarios, presupuesto y gasto realizado

durante las últimas cinco temporadas del Programa de Va-
caciones en la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
así como la presupuestación y previsiones para el período
1996-1997.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004533

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.533, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO JOSÉ ZAMORANO VÁZQUEZ, so-
bre la situación actual y las previsiones del Gobierno con
respecto a la construcción de una central hidroeléctrica en
los ríos Guadalhorce y Guadalteba, en el término munici-
pal de Campillos (Málaga).

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 77, 26 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Francisco José Zamorano Vázquez, Senador por Má-
laga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno de la Nación, para la que de-
sea obtener respuesta escrita.

Situación en que se encuentra y previsiones del Go-
bierno sobre la construcción de una Central Hidroeléctrica
en Guadalhorce-Guadalteba, término municipal de Campi-
llos (Málaga).

Palacio del Senado, 15 de octubre de 1996.—Fran-
cisco José Zamorano Vázquez.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004533.

AUTOR: Zamorano Vázquez, Francisco José (GS).

Asunto: Situación actual y previsiones del Gobierno con
respecto a la construcción de una central hidroeléctrica en
los ríos Guadalhorce y Guadalteba, en el término munici-
pal de Campillos (Málaga).

Respuesta:

El Ministerio de Industria y Energía no tiene constancia

de ninguna solicitud relativa a aprovechamiento hidroeléc-
trico en Guadalhorce-Guadalteba, provincia de Málaga.

De tratarse de una central de pie de presa, cuyo titular
fuese la Confederación Hidrográfica del Sur y estuviese
incluida en el régimen especial de producción de energía
eléctrica, sería la Junta de Andalucía a quien le correspon-
dería otorgar la inclusión en tal régimen y, a la hora de su
puesta en servicio, comunicar este hecho al Ministerio de
Industria y Energía, para la toma de razón en el Registro de
Instalaciones de Régimen Especial, que está ubicado en la
Dirección General de Energía. Hasta la fecha no existe tal
toma de razón.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004542

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.542, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre las deu-
das mantenidas, a 1 de septiembre de 1996, por los Ayun-
tamientos de la provincia de Palencia con la Seguridad So-
cial, en concepto de cuotas y recargos, con indicación de
los municipios que tienen concedidos aplazamientos en el
pago de cuotas.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 77, 26 de octubre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes pre-
guntas al Gobierno de la Nación, para las que desea obte-
ner respuesta escrita.

¿Cuáles son las deudas que los Ayuntamientos de la
provincia de Palencia mantienen con la Seguridad Social
en concepto de cuotas y recargos, a fecha de 1.º de sep-
tiembre de 1996?

¿Cuáles son los Ayuntamientos de la provincia de Pa-
lencia que tienen concedido aplazamiento de pago de cuo-
tas?
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Palacio del Senado, 15 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004542.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Deudas mantenidas, a 1 de septiembre de 1996,
por los ayuntamientos de la provincia de Palencia con la
Seguridad Social, en concepto de cuotas y recargos, con

indicación de los municipios que tienen concedidos apla-
zamientos en el pago de cuotas.

Respuesta:

En el anexo I adjunto, se relacionan los Ayuntamientos
de la provincia de Palencia que mantienen deudas con la
Seguridad Social en concepto de cuotas y recargos, a fecha
30 de agosto de 1996.

Los Ayuntamientos de la provincia de Palencia que tie-
nen concedido aplazamiento en el pago de las cuotas con la
Seguridad Social, especificando cuantía, fecha de resolu-
ción y último vencimiento, se relacionan en el anexo II.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004570

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.570, seguida de la contestación remitida por el Go-
bierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista, don
FRANCISCO JAVIER ROJO GARCÍA, sobre el número
de beneficiarios, el presupuesto y el gasto realizado durante
los cinco últimos años por el Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales (INSERSO) en la organización de viajes diri-
gidos a personas jubiladas, con indicación del presupuesto
invertido en 1996 y el previsto para 1997, con especial re-
ferencia a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 77, 26 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Francisco Javier Rojo García, Senador por Álava,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al am-

paro de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si-
guiente pregunta para la que desea obtener respuesta es-
crita.

¿Cuál es el número de beneficiarios, el presupuesto y
el gasto realizado, durante los últimos cinco años, por el
«Instituto Nacional de Servicios Sociales», INSERSO,
en la organización de viajes, dirigidos a personas jubila-
das con indicación del presupuesto invertido en 1996 y el
previsto para 1997 por la Administración Central, en la
Comunidad Autónoma Vasca, especificando por territo-
rios?

Palacio del Senado, 15 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Javier Rojo García.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004570.

AUTOR: Rojo García, Francisco Javier (GS).

Asunto: Número de beneficiarios, el presupuesto y el gasto
realizado durante los cinco últimos años por el Instituto
Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) en la organi-
zación de viajes dirigidos a personas jubiladas, con indica-
ción del presupuesto invertido en 1996 y el previsto para
1997, con especial referencia a la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

Respuesta:

Toda vez que el Programa de Viajes se desarrolla du-
rante dos años (octubre de uno a abril del siguiente), los
datos que se facilitan son los correspondientes a las cinco
últimas temporadas, esto es, 1991-92, 1992-93, 1993-94,
1994-95 y 1995-96.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y de
acuerdo con los datos que obran en poder del Instituto Na-
cional de Servicios Sociales (INSERSO), se relacionan en
cuadros adjuntos, el número de beneficiarios, presupuesto
y gasto realizado durante las últimas cinco temporadas del
Programa de Vacaciones en la Comunidad Autónoma
Vasca, así como la presupuestación y previsiones para el
bienio 1996-1997.
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Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004739

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.739, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en
el Senado, don RAMÓN RABANERA RIVACOBA, so-
bre la cuantía de la deuda contraída con la Seguridad So-
cial, a 30 de abril de 1996, por el Instituto de Alfabetiza-
ción y Reeuskaldunización de Adultos (HABE), con indi-
cación de la fecha desde la que se viene acumulando y de
las medidas que piensa adoptar el Gobierno para proceder
a su cobro.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 77, 26 de octubre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Ramón Rabanera Rivacoba, Senador por Álava, del
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo previsto en

los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, tiene
el honor de presentar al Gobierno las siguientes preguntas,
para las que desea obtener respuesta por escrito.

En los primeros días del pasado mes de julio, el Secre-
tario de Estado para la Seguridad Social, se hacía eco de la
deuda millonaria de las Administraciones Públicas con la
Seguridad Social.

Por ello se pregunta:

¿A cuánto asciende la deuda con la Seguridad Social
del Organismo Autónomo Instituto de Alfabetización y
Reeuskaldunización de Adultos (HABE) de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, a 30 de abril de 1996?

¿Desde qué año se viene acumulando dicha deuda?
¿Se ha negociado por parte de dicha Institución su pago

al Estado? ¿En qué condiciones?
En caso de que no se hubiera negociado, ¿qué medidas

piensa adoptar el Gobierno para proceder a su cobro?

Palacio del Senado, 4 de septiembre de 1996.—Ramón
Rabanera Rivacoba.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004739.

AUTOR: Rabanera Rivacoba, Ramón (GP).

Asunto: Cuantía de la deuda contraída con la Seguridad
Social, a 30 de abril de 1996, por el Instituto de Alfabeti-
zación y Reeuskaldunización de Adultos (HABE), con in-
dicación de la fecha desde la que se viene acumulando y de
las medidas que piensa adoptar el Gobierno para proceder
a su cobro.

Respuesta:

La razón social a la que la Pregunta se refiere no
consta  en el Fichero General de Afiliación de la Seguri-
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dad Social, siendo preciso conocer, por tanto, para la
identificación y localización del Organismo Autónomo
Vasco aludido, el código de cuenta de cotización que
tenga asignado, o, en su defecto, el número de identifica-
ción fiscal.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004845

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.845, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre la evolu-
ción experimentada desde 1986 por las cotizaciones, las
pensiones y el número de trabajadores afiliados y de pen-
sionistas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social (REASS) en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, con especial referencia a la provincia de Palencia.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener
respuesta escrita.

¿Cuál ha sido la evolución de las cotizaciones y de las
pensiones de Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social (REASS), desde el año 1986, en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y con especial referencia a la
provincia de Palencia?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004845.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1986 por las coti-
zaciones, las pensiones y el número de trabajadores afilia-
dos y de pensionistas del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social (REASS) en la Comunidad Autónoma de
Castilla y Léon, con especial referencia a la provincia de
Palencia.

Respuesta:

La evolución mes a mes, de enero a septiembre de
1996, de las cotizaciones y de las pensiones del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, y con especial referencia a
la provincia de Palencia, se especifica en el anexo ad-
junto.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

— 28 —

BOCG, SENADO, SERIE I 16 DE DICIEMBRE DE 1996 NÚM. 115



— 29 —

BOCG, SENADO, SERIE I 16 DE DICIEMBRE DE 1996 NÚM. 115



684/004847

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.847, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre los pagos
compensatorios por producción de cultivos de secano que
recibieron los agricultores de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León durante la campaña de 1995, con indica-
ción de la evolución que experimentarán en la próxima,
desglosados por provincias.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes pre-
guntas al Gobierno de la Nación, para las que desea obte-
ner respuesta escrita.

¿Cuáles son los pagos compensatorios de secano que
recibieron los agricultores de Castilla y León, con refe-
rencias provinciales, por la campaña de 1995 y cuál es 
el avance de los que van a recibir en la presente cam-
paña?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004847.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Pagos compensatorios por producción de cultivos
de secano que recibieron los agricultores de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León durante la campaña de 1995,
con indicación de la evolución que experimentarán en la
próxima, desglosados por provincias.

Respuesta:

Se acompaña en anexo cuadros, resúmenes, por provin-
cias y Comunidad Autónoma, en donde se desglosan por
secano y regadío, las superficies de siembra y los pagos
compensatorios correspondientes a los distintos cultivos,
cosecha 1995, campaña de comercialización 1995-1996.

No se dispone aún de información similar correspon-
diente a la cosecha de 1996.

Para una mejor comprensión de estos cuadros (resúme-
nes informáticos) se hacen las siguientes precisiones:

— Para los diferentes grupos de cultivos aparecen ci-
fras de superficie y pagos correspondientes a las solicitu-
des de anticipo y saldo.

— La superficie total beneficiaria de ayuda se calcula
como suma de las superficies correspondientes a las solici-
tudes de saldo, excluyendo las que recogen las solicitudes
de anticipo.

— En las cifras relativas al trigo duro, que sólo apare-
cen desglosadas en la columna de totales, las superficies se
hallan incluidas en las correspondientes al grupo de cerea-
les —excepto maíz regadío—, así como en las del total de
cultivos herbáceos.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004848

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.848, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre los pagos
compensatorios por producción de cultivos de regadío que
recibieron los agricultores de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León durante la campaña de 1995, con indica-
ción de la evolución que experimentarán en la próxima,
desglosados por provincias.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes pre-
guntas al Gobierno de la Nación, para las que desea obte-
ner respuesta escrita.

¿Cuáles son los pagos compensatorios por cultivos de
regadío, especialmente por cereales, trigo duro, maíz y ole-
aginosas que recibieron los agricultores de Castilla y León,
provincializándolas por la campaña de 1995 y cuál es el
avance de lo que van a cobrar por la campaña de 1996?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004848.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Pagos compensatorios por producción de cultivos
de regadío que recibieron los agricultores de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León durante la campaña de 1995,
con indicación de la evolución que experimentarán en la
próxima, desglosados por provincias.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta dada a su pregunta
escrita número de expediente 684/004847, de esta misma
fecha, sobre el asunto de referencia.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004849

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.849, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre la estruc-
tura de la población ocupada en el sector agrario, desglo-
sada por sexos, en las distintas provincias de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener
respuesta escrita.

¿Cuál es la estructura de la población ocupada, por se-
xos, en las distintas provincias de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, en el sector agrario?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004849.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).
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Asunto: Estructura de la población ocupada en el sector
agrario, desglosada por sexos, en las distintas provincias
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada, proce-
dente de la Encuesta de Población Activa.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

684/004851

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.851, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre las im-
portaciones realizadas durante 1996 dentro del sector agra-
rio, con especificación de los productos, su procedencia y
el importe de los mismos.

El anexo a la citada contestación se encuentra a dispo-
sición de los señores Senadores en la Secretaría General de
la Cámara.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener
respuesta escrita.

¿Cuáles han sido las importaciones en el presente año
en el sector agrario, especificando los productos importa-
dos, la procedencia de los mismos y el importe que ha su-
puesto?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004851.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Importaciones realizadas durante 1996 dentro del
Sector Agrario, con especificación de los productos, su
procedencia y el importe de los mismos.

Respuesta:

La información solicitada por S. S. se remite en los si-
guientes anexos:

Anexo I: importaciones agroalimentarias procedentes
de la Unión Europea. Período enero-junio 1996, y como
anexo II: importaciones agroalimentarias procedentes de
todos los países. Período enero-junio 1996.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004853

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.853, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre la evolu-
ción experimentada desde 1986 por las cotizaciones, las
pensiones y el número de trabajadores afiliados y de pen-
sionistas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
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Social (REASS) en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, con especial referencia a la provincia de Palencia.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener
respuesta escrita.

¿Cuál ha sido la evolución de los trabajadores afiliados
y de los pensionistas del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social desde el año 1986 en la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León, con especial referencia a la
provincia de Palencia?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004853.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1986 por las coti-
zaciones, las pensiones y el número de trabajadores afilia-
dos y de pensionistas del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social (REASS) en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, con especial referencia a la provincia
de Palencia.

Respuesta:

La evolución de los trabajadores afiliados y pensio-
nistas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad So-
cial, de enero a septiembre de 1996, en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, y con especial referencia
a la provincia de Palencia, se especifica en el anexo ad-
junto.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004855

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.855, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre la evolu-
ción experimentada desde 1984 por los activos agrarios de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, desglosada
por provincias, en los subsectores agrícola, ganadero y fo-
restal, según la Encuesta de Población Activa (EPA).

La documentación adjunta se encuentra a disposición de
los señores Senadores en la Secretaría General de la Cámara.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener
respuesta escrita.

¿Cuál ha sido la evolución de activos agrarios, desde
1984, desglosados por provincias, de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, en los subsectores agrícola, gana-
dero y forestal, según la encuesta de población activa (EPA)?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004855.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1984 por los acti-
vos agrarios de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, desglosada por provincias, en los subsectores agrí-
cola, ganadero y forestal, según la Encuesta de Población
Activa (EPA).

Respuesta:

Se adjunta como anexo la información solicitada, pro-
cedente de la Encuesta de Población Activa.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004857

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.857, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre el número
de titulares de explotaciones agrarias acogidos al pro-
grama de retiro anticipado, desglosado por provincias.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener
respuesta escrita.

¿Cuántos titulares de explotaciones agrarias, desglosa-
dos por provincias, se han acogido al programa de retiro
anticipado?

Palacio del Senado, 17 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004857.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Número de titulares de explotaciones agrarias
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acogidos al programa de retiro anticipado, desglosado por
provincias.

Respuesta:

Hasta el 31 de octubre de 1996, el número de titulares y
trabajadores de explotaciones agrarias que se han acogido
al Programa del Cese Anticipado en la Actividad Agraria,
en el marco de los Reales Decretos 1178/1989, 477/1993 y
1695/1995, es el siguiente:

Titulares de explotaciones agrarias .............. 4.342
Trabajadores de explotaciones agrarias ...... 696

Total ......................................................... 5.038

El desglose por Provincias y Comunidades Autónomas
se detalla en el anexo que se acompaña.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004862

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.862, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en
el Senado, don JAIME LOBO ASENJO, sobre el grado de
cumplimiento, a 16 de octubre de 1996, del programa de
compensaciones, establecido por el Ministerio de Defensa
y la empresa americana McDonnell Douglas.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Jaime Lobo Asenjo, Senador del Grupo Parlamentario
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar
al Gobierno, para su respuesta por escrito, la siguiente pre-
gunta:

¿Cuál ha sido al día de la fecha, el grado de cumpli-
miento del Programa de Compensaciones (FACA), esta-
blecido por el Ministerio de Defensa y la Empresa Ameri-
cana McDonnell Douglas, adquirido con motivo de la
compra de 72 aviones EF18?

Palacio del Senado, 16 de octubre de 1996.—Jaime
Lobo Asenjo.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004862.

AUTOR: Lobo Asenjo, Jaime (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento, a 16 de octubre de 1996,
del Programa de Compensaciones, establecido por el Mi-
nisterio de Defensa y la empresa americana McDonnell
Douglas.

Respuesta:

El Programa de Compensaciones FACA, establecido en
el Convenio entre el Estado español y McDonnell Douglas

Corporation, relativo a la compensación industrial y eco-
nómica con motivo del programa FACA F/A-18 A, se ha
cumplido en su totalidad. De hecho, el importe final acre-
ditado asciende a 1.544 millones de dólares de enero de
1981, cuando el compromiso de McDonnell Douglas era
de 1.543 millones, también referidos a la citada fecha de
enero de 1981.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004881

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.881, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por la Senadora del Grupo Mixto
doña INMACULADA DE BONETA Y PIEDRA, sobre
las previsiones del Gobierno con respecto al uso o enaje-
nación, en su caso, de las viviendas que en su día fueron
utilizadas por el personal militar del cuartel Marqués de
Estella, en Estella (Navarra).

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

La Senadora de Eusko Alkartasuna, Inmaculada de Bo-
neta y Piedra, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, formula al Gobierno pregunta, solicitando respuesta
escrita.

En la ciudad de Estella/Lizarra existe una serie de vi-
viendas situadas en las proximidades de la Urbanización
de Puy, que en su día sirvieron para el personal militar de
servicio en el cuartel Marqués de Estella.

Dicho cuartel se encuentra cerrado, cumpliendo los pla-
nes de reorganización del Ministerio de Defensa, y las vi-
viendas deshabitadas, al haber sido destinado el personal a
otras guarniciones.

Es un hecho conocido que una vivienda se deteriora rá-
pidamente cuando no está ocupada, y las mencionadas lle-
van alrededor de 2 años sin habitar y sin que el Ministerio
de Defensa se haya ocupado de las mismas.

En orden a evitar mayor deterioro y con la idea de que
puedan tener un uso normal para la población civil, es por
lo que se formula al Gobierno las siguientes preguntas:
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¿Tiene previsto algún uso para las viviendas citadas que
impida enajenarlas a través de los mecanismos adecuados?

En caso afirmativo, ¿cuál sería éste, y la justificación
del mismo?

En caso negativo, ¿por qué no se han realizado gestio-
nes para la enajenación o cesión al Ayuntamiento de este
patrimonio, hoy inútil?, y en su caso ¿cuándo iniciará los
trámites para ello?

Palacio del Senado, 21 de octubre de 1996.—Inmacu-
lada de Boneta y Piedra.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004881.

AUTORA: Boneta y Piedra, Inmaculada de (GMX).

Asunto: Previsiones del Gobierno con respecto al uso o
enajenación, en su caso, de las viviendas que en su día fue-
ron utilizadas por el personal militar del cuartel Marqués
de Estella, en Estella (Navarra).

Respuesta:

Este acuartelamiento fue desafectado y puesto a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa me-
diante Resolución Ministerial de 29 de octubre de 1993.

El terreno tiene una superficie de 18.730 metros cuadra-
dos y la ocupada por edificios es de 11.229 metros cuadrados.

La propiedad se encuentra depurada física y jurídica-
mente, habiendo sido tasada por la Dirección Técnica del
citado Organismo Autónomo.

Desde un principio se establecieron negociaciones con
el Ayuntamiento de Estella, que había solicitado su adqui-
sición; sin embargo, no ha podido llegarse a ningún
acuerdo hasta la fecha por existir grandes discrepancias so-
bre el precio de venta del inmueble. La última oferta reci-
bida de la Corporación Municipal en abril de 1996 consis-
tía en adquirir la propiedad, más otras dos desafectadas en
Estella (polvorín de Puy y campo de deportes Marqués de
Estella), por la cantidad de 32.064.892 pesetas.

Se ha seguido manteniendo la colaboración con el
Ayuntamiento y el 3 de junio del presente año se autorizó
el uso del cuartel para aparcamiento público los días de
mercado. Asimismo, se ha remitido nuevo escrito al Al-
calde de Estella para retomar las negociaciones.

La Gerencia de Infraestructura de la Defensa ha presen-
tado recurso contencioso-administrativo contra el trata-
miento dado a este inmueble en una modificación puntual
al Plan General de Ordenación Urbana de Estella.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004882

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.882, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, don JOAQUIM VI-
DAL I PERPIÑÁ, sobre la inversión realizada en la remo-
delación de la estación de la Red Nacional de los Ferroca-
rriles Españoles (RENFE) en Girona, con indicación de su
presupuesto y los plazos de ejecución previstos.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Joaquim Vidal i Perpiñá, Senador por Girona del Grupo
Parlamentario Convergència i Unió, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 160 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, para
la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué inversión se ha realizado, hasta la fecha, en la re-
modelación de la Estación Renfe de Girona, cuál es el pre-
supuesto total y qué plazos de ejecución tiene previstos
para la finalización de dicha obra?

Palacio del Senado, 21 de octubre de 1996.—Joaquim
Vidal i Perpiñá.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004882.

AUTOR: Vidal i Perpiñá, Joaquim (GC-CiU).

Asunto: Inversión realizada en la remodelación de la esta-
ción de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE) en Girona, con indicación de su presupuesto y
los plazos de ejecución previstos.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por Renfe, hasta la fecha, en
la remodelación de la estación de Girona ascienden a 136
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millones de pesetas, habiéndose acometido la creación de
una nueva área de información, venta y atención al viajero;
la reorganización de una parte del vestíbulo con la implan-
tación de una nueva zona comercial; la permeabilización
de la estación hacia el terminal de autobuses; la adaptación
a personas con movilidad reducida con el montaje de as-
censores y la mejora parcial de instalaciones.

Madrid, 25 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004886

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.886, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, don JOAQUIM VI-
DAL I PERPIÑÁ, sobre los fondos procedentes de la
Unión Europea que se han invertido durante los cinco últi-
mos años en la Comunidad Autónoma de Cataluña, des-
glosados por conceptos y provincias.

La documentación adjunta se encuentra a disposición
de los señores Senadores en la Secretaría General de la Cá-
mara.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Joaquim Vidal i Perpiñá, Senador por Girona del Grupo
Parlamentario de Convergència i Unió, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y siguientes del Reglamento
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno
para la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué fondos procedentes de la Unión Europea se han
invertido en Cataluña en los últimos cinco años, desglo-
sado por conceptos y provincias?

Palacio del Senado, 21 de octubre de 1996.—Joaquim
Vidal i Perpiñá.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004886.

AUTOR: Vidal i Perpiñá, Joaquim (GC-CIU).

Asunto: Fondos procedentes de la Unión Europea que se
han invertido durante los cinco últimos años en la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, desglosados por conceptos y
provincias.

Respuesta:

Se adjunta en anexo I el informe sobre las ayudad FE-
DER presupuestadas en los programas de cofinanciación
comunitaria, para los períodos que se indican.

Las cifras figuran en millones de ecus por constar así en
el programa. Su transformación en pesetas dependerá del
cambio ecu/peseta existente en cada momento de la ejecu-
ción.

Se adjunta en anexo II los cuadros resúmenes en donde
se recogen, desglosadas por provincias, las transferencias
FEOGA-Garantía a la Comunidad Autónoma de Cataluña
durante los años 1991 a 1995.

Determinadas líneas de ayuda, como las correspondien-
tes al comercio exterior agrario, las que sufragan los gastos
de intervención y algunas otras de especiales característi-
cas, sólo se conocen el ámbito nacional y no aparecen en
los cuadros resúmenes que se adjuntan.

En anexos III y IV se ofrece detalle para el período
1990-1995 de la distribución regional para la Comunidad
de Cataluña de las Ayudas del Fondo Social Europeo, así
como de las aprobadas en el Marco de las Iniciativas Co-
munitarias ADAPT, YOUTHSTART, NOW II y HORI-
ZON II, gestionadas por la Unidad Administrativa del
Fondo Social Europeo, adscrita al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004887

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.887, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, don JOAQUIM VI-
DAL I PERPIÑÁ, sobre las medidas adoptadas por la Co-
misión Europea, en cumplimiento de una declaración del
Consejo de Ministros de Agricultura, tendentes a la con-
tención de la producción de carne de vacuno, con indica-
ción de sus repercusiones en España.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
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RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Joaquim Vidal i Perpiñá, Senador por Girona del Grupo
Parlamentario de Convergència i Unió, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y siguientes del Reglamento
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno
para la que desea obtener respuesta por escrito.

Aparte de las diferentes medidas puestas en marcha por
el Consejo y la Comisión de las Comunidades Europeas y
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
desde el desencadenamiento de la crisis del mercado, de la
carne de vacuno, desearía conocer:

¿Qué medidas ha tomado la Comisión, en cumpli-
miento de una declaración del Consejo de Ministros de
Agricultura de la U. E., básicamente tendentes a la conten-
ción de la producción de carne de vacuno, y cómo afecta-
rán a España?

Palacio del Senado, 21 de octubre de 1996.—Joaquim
Vidal i Perpiñá.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004887.

AUTOR: Vidal i Perpiñá, Joaquim (GC-CIU).

Asunto: Medidas adoptadas por la Comisión Europea, en
cumplimiento de una Declaración del Consejo de Minis-
tros de Agricultura, tendentes a la contención de la pro-
ducción de carne de vacuno, con indicación de sus reper-
cusiones para España.

Respuesta:

El Consejo de Ministros de Agricultura de la Unión, ce-
lebrado los días 28, 29 y 30 de octubre pasado, dio luz
verde a una primera «mini reforma» de la Organización
Común de Mercados del sector de la carne de vacuno, con
el fin de poner en  práctica de manera rápida aquellas pri-
meras medidas tendentes a la contención de las produccio-
nes y a la recuperación de los precios, que no excluyan de-
cisiones futuras sobre una reforma en mayor profundidad
del sector.

En este sentido, las medidas del Consejo que probable-
mente se aprobarán este mes, se concretan en:

1. La desaparición de la concesión de la prima espe-
cial para los bovinos machos no castrados del segundo
tramo de edad, es decir, de edad superior a los 22 meses,
acompañada del incremento del importe de la prima de los
animales del primer tramo (10-21 meses), hasta 135 Ecus.

2. La reducción, para casi todos los Estados miem-
bros, de los límites o «techos» nacionales de concesión de
la prima especial de bovinos machos, con la exclusión del
caso de España, a la que se le incrementa dicho «techo»
(hasta 603.674 unidades) y de Grecia, Portugal, Reino
Unido y Austria, a los que se mantienen sus límites ante-
riores.

3. La promoción de una mayor extensificación de las
producciones vacunas de la Unión, con la puesta en mar-
cha de una nueva prima por extensificación más atractiva,
a la que podrán acceder las explotaciones cuyo factor de
densidad ganadera no suponga 1 Unidad de Ganado Mayor
(UGM) por hectárea. Esta prima se fija en 52 Ecus. Los
productores con factores de densidad entre 1 y 1,4 UGM
continuarán percibiendo la prima de 36 Ecus.

4. El Consejo insta a la Comisión a que estudie medi-
das para endurecer las condiciones de utilización de los de-
rechos de prima por vaca nodriza y a que prevea medidas
de actuación sobre los derechos que revierten a la reserva
por no utilización.

5. Se prevé la puesta en marcha, entre el 1-12-96 y el
30-11-98, en cada Estado miembro de una de las dos pri-
mas siguientes:

— La prima de transformación, por sacrificio de bovi-
nos machos retirados de la producción antes de los 20 días
de edad.

— Una prima al sacrificio para estimular el mercado
de terneros de bajo peso, para aquellos terneros de peso en
canal igual o inferior al peso medio de los terneros sacrifi-
cados en cada Estado miembro, disminuido en un 15 por
ciento.

6. Se modifican los techos de las compras públicas de
intervención en el interior de la Comunidad, fijándose en:

— 550.000 toneladas para 1996.
— 500.000 toneladas para 1997.
— 350.000 toneladas para 1998.

Cuando estas modificaciones sean aprobadas definiti-
vamente por el Consejo, la Comisión pondrá en marcha las
modalidades de aplicación de cada una de ellas, mediante
la aprobación en el seno del Comité de Gestión de los
oportunos reglamentos.

Hay que señalar que las medidas aprobadas incidirán
favorablemente en el sector vacuno nacional y, en con-
creto, el incremento en el techo nacional de los derechos
de prima especial, cuando los demás países disminuyen o
mantienen los suyos, es un importante éxito conseguido
por España, fruto de una durísima negociación.

En este sentido, es aún más relevante que el Consejo se
haya comprometido en una declaración expresa a volver a
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revisar al alza las cuotas de aquellos países en los que el
número de sacrificios de bovinos machos sea inferior a sus
techos o cuotas nacionales.

El Gobierno ve positiva la declaración del Consejo res-
pecto de la necesidad de tomar medidas específicamente
en aquellos países en que las producciones de tipo inten-
sivo tienen una importancia de primer orden en el conjunto
de su producción vacuna. España ha batallado duramente
para que la política comunitaria de propiciar la extensifica-
ción de las explotaciones no condujese a la ruina al sector
productor de amplias zonas, especialmente en el sur de la
Unión, en el que la producción completamente extensiva
no es posible por las particularidades climáticas y la au-
sencia de pastos.

En conjunto, y en términos económicos, se puede indi-
car que las medidas que van a aprobarse supondrán para
España un beneficio neto de 6.700 millones de pesetas res-
pecto de la situación actual.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004888

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.888, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, don JOAQUIM VI-
DAL I PERPIÑÁ, sobre el número de edificios en régimen
de propiedad y de alquiler que la Administración Central
tiene en la provincia de Girona, desglosado por ministerios
y con indicación de su localización, destino, valor patri-
monial y cuantía del alquiler, en el segundo de los casos.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Joaquim Vidal i Perpiñá, Senador por Girona, del
Grupo Parlamentario Convergència i Unió, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y siguientes del Reglamento
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno,
para la que desea obtener respuesta por escrito.

Número de edificios que tiene en propiedad y en alqui-
ler la Administración Central en la provincia de Girona,

desglosado por Ministerios, indicando su localización,
destino, valor patrimonial y cuantía del alquiler.

Palacio del Senado, 21 de octubre de 1996.—Joaquim
Vidal i Perpiñá.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004888.

AUTOR: Vidal i Perpiñá, Joaquim (GC-CIU).

Asunto: Número de edificios en régimen de propiedad y de
alquiler que la Administración Central tiene en la provin-
cia de Girona, desglosado por ministerios y con indicación
de su localización, destino, valor patrimonial y cuantía del
alquiler, en el segundo de los casos.

Respuesta:

A continuación se detallan los datos solicitados por S. S.:

Ministerios Inmuebles
en propiedad

Trabajo y Asuntos Sociales............... 19
Agricultura, Pesca y Alimentación ... 1
Educación y Cultura ......................... 4
Defensa ............................................. 12
Fomento ............................................ 48
Interior .............................................. 56
Economía y Hacienda ....................... 11
Industria ............................................ 1
AENA ............................................... 14

Total .......................................... 166

Ministerios Inmuebles Importe
arrendados

Trabajo y Asuntos Sociales ...... 1 3.406.859
Fomento.................................... 6 9.779.838
Interior...................................... 5 2.537.060
Economía y Hacienda .............. 7 21.987.662

Total.................................. 19 37.711.419

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004900

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
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LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.900, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don IGNACIO DÍEZ GONZÁLEZ, sobre las previsiones
del Gobierno con respecto a dotar de Juzgados a las locali-
dades de Haro y Santo Domingo de la Calzada (La Rioja),
así como sobre la opinión que le merece al Ejecutivo la ac-
tual distribución de los mismos en dicha Comunidad Autó-
noma y sus necesidades a medio plazo.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE-
NERALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre
de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Ignacio Díez González, Senador por La Rioja, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes preguntas
al Gobierno, para las que desea obtener respuesta escrita.

¿Piensa dotar de un segundo Juzgado a la ciudad de
Haro (La Rioja)?

¿Piensa dotar de un primer Juzgado a la ciudad de Santo
Domingo de la Calzada en La Rioja?

¿Qué opina de la actual distribución de los Juzgados en
la C. A. de La Rioja y sus necesidades a medio plazo?

Palacio del Senado, 23 de octubre de 1996.—Ignacio
Díez González.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004900.

AUTOR: Díez González, Ignacio (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno con respecto a dotar de
juzgados a las localidades de Haro y Santo Domingo de la
Calzada (La Rioja), así como sobre la opinión que le me-
rece al Ejecutivo la actual distribución de los mismos en
dicha Comunidad Autónoma y sus necesidades a medio
plazo.

Respuesta:

I. Implantación de un Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción en Santo Domingo de la Calzada:

1. El antiguo Juzgado de Distrito de Santo Domingo
de la Calzada se transformó en Juzgado de Paz por Orden
del Ministerio de Justicia de 22 de noviembre de 1989, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Tercera de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Según el Anexo I de la Ley de Demarcación y de Planta
Judicial, los 25 municipios que configuraban el distrito es-
tán integrados en el partido judicial de Haro (n.º 1 de la
provincia de La Rioja).

2. Por lo que respecta a la implantación de un Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción en Santo Domingo de la
Calzada, ésta implicaría la previa creación de un partido
judicial, lo que, al alterar la demarcación, ha de realizarse
mediante Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
35, apartados 1 y 5 de la citada Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, siendo el momento indicado, en su caso, la futura
revisión de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial,
proceso que no se acometerá de inmediato debido a las re-
formas procesales pendientes:

Dicha creación daría lugar a un partido judicial de
12.123 habitantes y 573 km 2, ambos parámetros sensible-
mente inferiores al modelo general de partido fijado por la
propia Ley de Demarcación y de Planta Judicial (50.000
habitantes y 700/1.000 km 2).

Si a eso se añaden las escasas cargas de trabajo del an-
tiguo Juzgado de distrito de Santo Domindo de la Calzada,
durante 1988 (76 asuntos civiles y 103 juicios de faltas);
las distancias entre Haro y los municipios que integrarían
el partido (24 km de media); que la Comunidad Autónoma
de La Rioja, en el informe emitido en febrero de 1995, con
ocasión de la elaboración de estudios previos para la revi-
sión de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial, no
hace mención alguna sobre el tema; y que el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial no lo incluye en sus sucesivas re-
laciones circunstanciadas de necesidades de la Adminis-
tración de Justicia, no parece que existan argumentos sufi-
cientes que justifiquen la creación de un nuevo partido ju-
dicial, no aportándolos tampoco las cargas globales de los
Juzgados de Haro.

II. Creación del segundo Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción en el Partido Judicial de Haro:

1. La planta judicial establecida en la Ley de Demar-
cación y de Planta Judicial en su Anexo VI —Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción— para el partido judicial
de Haro es de un único Juzgado, constituido y en funcio-
namiento.

Por su parte, el Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero,
por el que se acuerdan medidas de efectividad de la planta
judicial, suprimió el antiguo Juzgado de Distrito de Haro,
por exceder de las previsiones iniciales de la planta judi-
cial. Supresión que fue realizada por la Orden de 22 de no-
viembre de 1989.

Por lo tanto, la planta judicial del citado partido judicial
está en estos momentos totalmente desarrollada.

No obstante, y en virtud de la facultad conferida al Go-
bierno por el artículo 20.1 de la citada Ley, está prevista la
posibilidad de crear nuevos Juzgados por encima de las
previsiones iniciales de la planta cuando lo exijan las car-
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gas de trabajo de los órganos judiciales en funciona-
miento.

2. En este sentido, las cargas medias de trabajo del ci-
tado Juzgado en funcionamiento, según datos extraídos de
la última Memoria anual del Consejo General del Poder
Judicial, correspondientes a 1995, son las siguientes:

— 470 asuntos civiles contenciosos, lo que supone un
130,3% en relación con la media nacional.

— 1.210 diligencias previas, lo que supone un 87,1%
en relación con dicha media.

De acuerdo con estos datos se aprecia que la carga de
trabajo del Juzgado en cuestión es perfectamente asumible
y se encuentra dentro de los módulos establecidos por el
propio Consejo General del Poder Judicial como idóneos
para este tipo de Juzgados (400-450 asuntos civiles y
1.800-2.000 diligencias previas) dado que a pesar de ser li-
geramente superiores a las óptimas en el orden civil, esta
ligera sobrecarga se compensa con la actividad reducida en
el orden penal.

3. En consecuencia, la creación del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción n.º 2 (incluida en la Relación
circunstanciada de necesidades de la Administración de
Justicia para 1997 aprobada por el Consejo General del
Poder Judicial) no está recogida en las previsiones de de-
sarrollo de la planta judicial a corto ni a medio plazo, da-
das las actuales cargas de trabajo, por lo que podría tener
lugar en programaciones a largo plazo, teniendo en cuenta
la evolución de las cargas de trabajo del Juzgado en fun-
cionamiento.

III. Situación actual de la planta judicial en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja:

1. La planta judicial para la Comunidad Autónoma de
La Rioja, de acuerdo con la Ley de Demarcación y de
Planta Judicial y modificaciones posteriores, está inte-
grada por 28 unidades judiciales. De las cuales 11 corres-
ponden a plazas de Magistrado en órganos judiciales cole-
giados —7 en el Tribunal Superior de Justicia y 4 en la Au-
diencia Provincial— y 17 a órganos judiciales unipersona-
les —11 de Primera Instancia e Instrucción, 2 de lo Penal
y 1 de lo Contencioso-Administrativo, 2 de lo Social y 1 de
Menores.

En dicha Ley se recogía una previsión en materia de
planta judicial, que en términos globales se ajustaba a las
necesidades judiciales a corto y medio plazo, por lo que en
estos primeros años de desarrollo y aplicación efectiva de
la planta en esta Comunidad Autónoma de La Rioja, se ha
dotado y constituido prácticamente de la totalidad de la
misma, en la medida en que lo han ido exigiendo las cargas
de trabajo de los órganos en funcionamiento.

Por otra parte, la planta originalmente establecida en
la citada Ley se ha ido adaptando a la modificación de ne-
cesidades, de forma, que en su uso de la facultad que el
artículo 20.1 de la Ley de Demarcación y de Planta Judi-
cial confiere al Gobierno, se han creado por encima de las
previsiones iniciales de la planta 2 unidades judiciales (1
plaza de Magistrado en la Audiencia Provincial de Lo-

groño mediante el Real Decreto 763/1993, de 21 de
mayo, y un Juzgado de lo Penal por la Ley 3/1992, de 20
de marzo, sobre medidas de corrección de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre de Demarcación y de Planta
Judicial).

Como balance, de las 28 unidades judiciales que cons-
tituyen actualmente la planta prevista, queda únicamente
pendiente de dotar 1 plaza de Magistrado en la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia y 3 Juzgados en el
partido judicial de Logroño —1 de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, 1 de lo Social y 1 de Menores—, lo que supone
un 14% en relación con la planta prevista.

Por lo tanto, como balance se puede afirmar que el
grado de cumplimiento de las previsiones en la Comuni-
dad Autónoma ha sido bastante satisfactorio, a pesar de
que el desarrollo en estos últimos se ha llevado a cabo a un
ritmo más lento que el inicialmente contemplado debido a
las limitaciones presupuestarias.

2. La dotación de nuevas plazas de Magistrado, así
como la constitución de nuevos Juzgados, continuará en
programaciones a corto y medio plazo, en la medida en
que lo posibiliten las dotaciones presupuestarias, y siem-
pre dentro del orden de prioridades establecido en función
de la evolución de las cargas de trabajo de los Juzgados en
funcionamiento así como la disponibilidad de instalacio-
nes para su ubicación.

Por lo que respecta a la constitución de los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo y de Menores en Logroño,
deberá tener lugar, al igual que en el resto del territorio na-
cional, tras la aprobación de la nueva ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En relación con el Juzgado de Menores, su constitución
no se halla prevista a corto plazo, dadas las cargas de tra-
bajo actuales (81 asuntos durante 1995, según los datos
contenidos en la memoria anual del Consejo General del
Poder Judicial). Esta reducida actividad (que, de acuerdo a
los estudios realizados no ha de verse incrementada de
forma excesiva tras la futura Ley Orgánica Penal Juvenil y
del Menor), permite que las actuaciones en este orden ju-
risdiccional puedan ser compatibilizadas por los titulares
de otro órgano judicial, situación que, pese a no ser óp-
tima, viene determinada por las actuales restricciones pre-
supuestarias y la consiguiente exigencia de priorizar nece-
sidades.

Finalmente hay que señalar que el Consejo General del
Poder Judicial, en su Relación circunstanciada de necesi-
dades de la Administración de Justicia para 1997, recoge
entre las propuestas del Tribunal Superior de Justicia de La
Rioja la dotación de 1 plaza de Magistrado en la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia, 2 plazas de Ma-
gistrado en la Audiencia Provincial, el Juzgado de lo So-
cial n.º 2 de Logroño y el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n.º 2 de Haro, que se tendrán en cuenta en la
elaboración de programaciones futuras a corto, medio y
largo plazo.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004907

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.907, seguida de la contestación remitida por el Go-
bierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista, don
HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre el importe de
las cantidades procedentes del Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola (FEOGA) destinadas durante
1994 y 1995 a los agricultores de la provincia de Palencia.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno, para la que se desea obtener respuesta
por escrito.

¿Cuál es el importe de las cantidades procedentes del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FE-
OGA), Sección Garantía, Sección Orientación, destinadas
durante 1994 y 1995 a los agricultores de la provincia de
Palencia?

Palacio del Senado, 23 de octubre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004907.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Importe de las cantidades procedentes del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA)
destinadas durante 1994 y 1995 a los agricultores de la
provincia de Palencia.

Respuesta:

Se acompañan en anexo cuadros resúmenes donde se
recogen, desglosadas por provincias, las transferencias
FEOGA (Sección Garantía) a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León en 1994 y 1995.

Determinadas líneas de ayuda, como las correspondien-
tes al comercio exterior agrario, las que sufragan los gastos
de intervención y algunas otras de especiales característi-
cas, sólo se conocen a nivel nacional y no aparecen en los
cuadros resúmenes que se adjuntan.

Las cantidades procedentes del Fondo de Orientación y
Garantía Agrícolas (Sección Orientación), que se han des-
tinado durante 1994 y 1995 a los agricultores de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, son las siguientes:

Año 1994....................... 11.190,1 millones de pesetas.
Año 1995....................... 17.615,4 millones de pesetas.

No pueden facilitarse los importes de las cantidades co-
rrespondientes a la provincia de Palencia por no disponer
de la información desglosada por provincias.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004917

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.917, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Mixto, don
CÁNDIDO ARMAS RODRÍGUEZ, sobre las previsiones
del Gobierno con respecto a la constitución de un Juzgado
de lo Social en la isla de Lanzarote (Las Palmas), con indi-
cación de la fecha prevista para ello.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Cándido Armas Rodríguez, Senador por la isla de Lan-
zarote, integrado en el Grupo Mixto, al amparo de lo dis-
puesto en Reglamento de la Cámara, formula pregunta
para su contestación escrita por el Gobierno.

Desde hace varios años, por los distintos sectores socia-
les afectados, se viene clamando por la constitución de un
Juzgado de lo Social en Lanzarote con jurisdicción en di-
cha isla y en la de Fuerteventura.

Ya se ha explicado a los responsables del Ministerio to-
dos los argumentos a favor de tal necesidad, que son mu-
chos, pero fundamentalmente la gran cantidad de asuntos
laborales que se producen en las dos islas.

Por todo lo expuesto, se formula la siguiente pregunta:

¿Podría el Gobierno indicarnos si tiene prevista la
pronta constitución de un Juzgado de lo Social en Lanza-
rote y, en su caso, si es previsible que se pueda tener para
el próximo año?

Madrid, 23 de octubre de 1996.—Cándido Armas Ro-
dríguez.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004917.

AUTOR: Armas Rodríguez, Cándido (GMX).

Asunto: Previsiones del Gobierno con respecto a la Cons-

titución de un Juzgado de lo Social en la Isla de Lanzarote
(Las Palmas), con indicación de la fecha prevista para ello.

Respuesta:

1. La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial, establece dos circunscripciones
de lo Social en la provincia de Las Palmas:

Gáldar, con jurisdicción sobre el partido judicial de
Santa María de Guía de Gran Canaria.

Planta: 1 Juzgado en funcionamiento.
Las Palmas de Gran Canaria, con jurisdicción sobre los

restantes partidos judiciales de la provincia.
Planta: 6 Juzgados en funcionamiento.

2. Existen peticiones, desde distintas instancias, de im-
plantaciones de un Juzgado de lo Social con jurisdicción so-
bre los partidos judiciales de Arrecife y Puerto del Rosario,
lo que implicaría la previa creación de una nueva circuns-
cripción social que ha de realizarse, en su caso, mediante
Ley, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35,
apartados 1 y 5, y 92.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y los artículos 3, apartados 1 y 2, y 20.1 de la Ley de Demar-
cación y de Planta Judicial. En el supuesto de creación de una
nueva circunscripción, la sede se establecería por Ley de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 8.2 de la Ley de Demarcación y de
Planta Judicial, en redacción dada  por la Ley 3/1992, de 20
de marzo, sobre medidas de corrección de aquélla.

3. Aunque las cargas de trabajo de los Juzgados de lo
Social de Las Palmas de Gran Canaria están teniendo una
evolución ligeramente descendente (1.041,7 asuntos, en
1994, 101,3% con respecto a la media nacional) y 914,5
asuntos, en 1995 (93,4% con respecto a dicha media), y
aun careciendo de datos precisos sobre los asuntos proce-
dentes de los partidos judiciales de Arrecife y Puerto del
Rosario, las razones de insularidad que se alegan desde las
distintas instancias, así como el agravio comparativo que
supone la existencia de la circunscripción social de Gáldar,
justifican una valoración inicial favorable a la creación de
la citada circunscripción.

Hay que señalar, no obstante, que la Comunidad Autó-
noma de Canarias no hace mención alguna sobre el tema
en el informe emitido, en marzo de 1995, con ocasión de
los estudios preliminares efectuados por el Ministerio de
Justicia para la revisión de la Ley de Demarcación y de
Planta Judicial.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004918

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BOLE-
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TÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta número
4.918, seguida de la contestación remitida por el Gobierno,
formulada por el Senador del Grupo Mixto, don CÁNDIDO
ARMAS RODRÍGUEZ, sobre los proyectos concretos en
materia de inversión pública previstos para la isla de Lanza-
rote (Las Palmas) que se verán afectados como consecuencia
del recorte presupuestario anunciado por el Gobierno.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Cándido Armas Rodríguez, Senador por la isla de Lan-
zarote, integrado en el Grupo Mixto, al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento de la Cámara, formula pregunta
para su contestación escrita por el Gobierno.

El Gobierno de la nación ha anunciado un recorte pre-
supuestario de unos 200.000 millones de pesetas, que im-
plica una caída del 40 por ciento en la inversión pública y
que, como es lógico, mermará notablemente la disponibili-
dad de fondos para ejecutar los proyectos previstos por la
Administración.

Por lo expuesto, se formula la siguiente pregunta:

¿Podría el Gobierno indicarnos qué proyectos concre-
tos en materia de inversión pública y que estuviesen pre-
vistos llevar a cabo en la isla de Lanzarote se van a ver
afectados como consecuencia del recorte presupuestario y
en qué medida?

Madrid, 23 de octubre de 1996.—Cándido Armas Ro-
dríguez.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004918.

AUTOR: Armas Rodríguez, Cándido (GMX).

Asunto: Proyectos concretos en materia de inversión pú-
blica previstos para la isla de Lanzarote (Las Palmas) que
se verán afectados como consecuencia del recorte presu-
puestario anunciado por el Gobierno.

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto reducir la inversión pú-

blica, puesto que en la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, actualmente en tramitación, se
ha previsto un conjunto de instrumentos para mantener e
incluso incrementar su volumen por vía extrapresupuesta-
ria, con un importante apoyo para financiar, mediante prés-
tamos y anticipos, a las empresas y entes públicos o priva-
dos a los que se les encomienda la gestión de una parte im-
portante del Programa de Inversiones Públicas.

Por otra parte, en el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el próximo ejercicio, se han do-
tado íntegramente los compromisos de inversión que se
derivan de la aplicación de la Ley de Régimen Económico
y Fiscal de Canarias.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004920

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.920, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Mixto, don
CÁNDIDO ARMAS RODRÍGUEZ, sobre los planes del
Gobierno en relación con la construcción de un Palacio de
Justicia en Arrecife (Las Palmas), con indicación de los
plazos previstos para ello.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 85, 8 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Cándido Armas Rodríguez, Senador por la isla de Lan-
zarote, integrado en el Grupo Mixto, al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento de la Cámara, formula pregunta
para su contestación escrita por el Gobierno.

Arrecife de Lanzarote es el único partido judicial que
siendo capital de isla aún no cuenta con un Palacio de Jus-
ticia. Las actuales dependencias de los juzgados de Arre-
cife están obsoletas y no soportan la actividad que en ellos
se desarrolla.

La isla de Lanzarote cuenta con una actividad judicial
muy superior a las ratios de otros juzgados que sirven al
mismo número de población. La situación en los juzgados
de la isla es de saturación y caos, y esto ha sido compren-
dido por todas las autoridades, tanto las locales, que están
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dispuestas a colaborar en todo lo posible (como ya viene
haciendo el Cabildo pagando los alquileres de algunas de-
pendencias judiciales), como las estatales, pues todos los
responsables que se han desplazado a la isla han ratificado
las necesidades que tiene la justicia en Lanzarote.

No obstante, aún estamos sin el compromiso concreto
de realizar esta obra tan necesaria para la justicia, la socie-
dad y la economía de la isla.

Por todo lo expuesto, se formula la siguiente pregunta:

¿Podría indicarnos el Gobierno qué planes tiene para la
construcción de un Palacio de Justicia en Arrecife de Lan-
zarote y, en su caso, dada la grave situación de la justicia
en la isla, en qué plazos se piensa actuar?

Madrid, 23 de octubre de 1996.—Cándido Armas Ro-
dríguez.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004920.

AUTOR: Armas Rodríguez, Cándido (GMX).

Asunto: Planes del Gobierno en relación con la construc-
ción de un Palacio de Justicia en Arrecife (Las Palmas),
con indicación de los plazos previstos para ello.

Respuesta:

1. El edificio judicial de Arrecife de Lanzarote consta
de tres plantas de 448 m2 cada una de ellas, lo que totaliza
una superficie de 1.344 m2.

Considerando la totalidad del edificio para uso judicial,
incluyendo la planta segunda donde actualmente se en-
cuentran tres viviendas, una de ellas ocupada por el Juez
Decano y otras dos vacías, y dada la posibilidad de ampliar
la planta baja cubriendo el patio trasero, el programa que
podría albergar el edificio sería:

Planta baja: dos Salas de Vistas, archivos, abogados,
detenidos, Registro Civil y Forensía.

Planta 1.ª: dos Juzgados.
Planta 2.ª: dos Juzgados y dependencias comunes.
Colindante con el edificio judicial se encuentra una edi-

ficación también de tres plantas de aproximadamente 437
m2  cada una, lo que supone una superficie total de 1.311
m2.

En esta edificación, previa adaptación de dependencias
y adecuación funcional comunicando ambos edificios, se-
ría posible la instalación de dos Juzgados por planta en las
plantas 1.ª y 2.ª y dos Salas de Vista y adscripción de Fis-
calía en la planta baja.

La superficie total entre ambos edificios sería de 2.655
m.2 lo que supondrían una capacidad para albergar ocho

Juzgados (cinco Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción, un Juzgado de lo Social, un Juzgado de lo Penal y un
Juzgado de Reserva), Forensía y adscripción de Fiscalía.

2. La estimación de coste de un nuevo edificio de Juz-
gados con programa para nueve Órganos Judiciales, consi-
derando una superficie por Juzgado de 400 m2, sin tener en
cuenta el posible coste de solar ni su ubicación y supo-
niendo un coste de construcción de 100.000 pesetas/m2, se-
ría de 360.000.000 de pesetas.

Momentáneamente no se ha incluido la realización de
esta obra para la que no existe financiación en el año 1997.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004949

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.949, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre el número de
presos que van a ser puestos en libertad, de acuerdo con el
nuevo Código Penal, en la provincia de Huelva.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, y pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿Cuántos presos van a ser puestos en libertad, de
acuerdo con lo dispuesto en el nuevo Código Penal, en la
provincia de Huelva?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.
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(684) Pregunta escrita Senado.

684/004949.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Número de presos que van a ser puestos en liber-
tad, de acuerdo con el nuevo Código Penal, en la provincia
de Huelva.

Respuesta:

Como resultado de la entrada en vigor del nuevo Có-
digo Penal, hasta ahora un interno ha sido excarcelado en
libertad definitiva en la provincia de Huelva. Las excarce-
laciones que puedan darse en el futuro son imposibles de
cuantificar, ya que cualquier predicción habría de contar
con las resoluciones que los diferentes Tribunales sigan re-
mitiendo a los centros penitenciarios.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004950

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.950, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre la valoración
del Gobierno acerca del traslado realizado en la nueva pri-
sión de Huelva.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, y pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿Qué valoración hace el Gobierno sobre el traslado rea-
lizado en la nueva prisión de Huelva?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004950.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno acerca del traslado reali-
zado en la nueva prisión de Huelva.

Respuesta:

La valoración sobre el traslado de la antigua prisión al
nuevo centro de Huelva es positiva, ya que ese nuevo cen-
tro, por su infraestructura e instalaciones, supone una me-
jora en las condiciones de vida de los internos y en las con-
diciones laborales de los trabajadores penitenciarios.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004961

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.961, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre las alternativas
portuarias existentes en Europa, especificando cada una de
ellas, que no son viables en los puertos españoles.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, y pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿Qué alternativas portuarias existen en Europa que no
son viables en los puertos españoles, especificando cada
una de ellas?
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Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004961.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Alternativas portuarias existentes en Europa, es-
pecificando cada una de ellas, que no son viables en los
puertos españoles.

Respuesta:

En Europa se pueden distinguir 3 modelos básicos de ti-
tularidad portuaria:

— El Estatal (Francia, Italia, España, etc.).
— El Municipal o regional (Holanda, Alemania, etc.).
— El Privado (existente únicamente en el Reino Unido).

Tales modelos obedecen en general a razones históricas
y se basan en circunstancias particulares de carácter polí-
tico, social y económico.

Cada modelo, a su vez, se puede combinar, en la forma
de gestión, con órganos de diversa naturaleza, ámbitos más
o menos amplios y formas directas, indirectas o mixtas de
prestación.

La finalidad debe ser la gestión eficaz y eficiente, res-
petando las peculiaridades de cada país, lo cual permite
una gran variedad de posibilidades.

No obstante, debe tenerse en cuenta un principio respe-
tado con carácter general que no es posible la adaptación
de modelos de forma mimética sin tener en cuenta las rea-
lidades históricas, políticas, sociales, económicas y sindi-
cales de cada país.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004963

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.963, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre la opinión del
Gobierno acerca de los mecanismos que permitirían incre-

mentar la presencia del sector privado en los servicios de
gestión indirectos en los puertos españoles.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, y pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿A juicio del Gobierno, qué mecanismos permitirían in-
crementar la presencia del sector privado en los servicios
de gestión indirectos en los puertos españoles?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004963.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de los mecanismos
que permitirían incrementar la presencia del sector privado
en los servicios de gestión indirectos en los puertos espa-
ñoles.

Respuesta:

La condición básica para que se produzca la presencia
del sector privado en los servicios de gestión indirecta es la
existencia de masa crítica suficiente, es decir, que existan
volúmenes de tráfico que generen actividad para compen-
sar las inversiones a realizar. En consecuencia, si dicha
presencia no se produce en algunos casos es porque no
existe posibilidad e interés suficiente para la iniciativa pri-
vada.

El Gobierno está interesado en fomentar la existencia
de competencia efectiva en la prestación de los servicios
de gestión indirecta en los puertos de interés general, si
bien los avances que quieren introducirse en la regulación
de los mismos deben moverse en un difícil equilibrio entre
la conveniencia de establecer un régimen de mercado y la
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necesidad de evitar que los servicios portuarios necesarios
se queden sin cubrir, o que el puerto preste unos servicios
escasamente capitalizados y, por lo tanto, de baja producti-
vidad o calidad.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004964

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.964, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre la opinión del
Gobierno acerca de las situaciones de exclusividad y de
posición dominante que se producen en la gestión directa e
indirecta de los puertos españoles.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, y pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿A juicio del Gobierno, cuáles son las situaciones de
«exclusividad y de posición dominante», que se dan en la
gestión directa e indirecta de los puertos españoles?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004964.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las situaciones de

exclusividad y de posición dominante que se producen en
la gestión directa e indirecta de los puertos españoles.

Respuesta:

Existen aún dos situaciones de reserva, aunque en
período transitorio:

— El practicaje.
— El Servicio Público de estiba y desestiba.

Ambas, debido a razones históricas y como garantía de
la profesionalidad en la prestación de los servicios corres-
pondientes. No obstante, la tendencia europea se dirige ha-
cia una regulación abierta que supere estas situaciones de
exclusividad.

En el caso del practicaje, la ley ya prevé mecanismos
para superar la situación existente y, en el caso de estiba y
desestiba, debe tenerse en cuenta la existencia de una re-
gulación laboral que incide notoriamente en la gestión del
servicio.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004965

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.965, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre la opinión del
Gobierno acerca de reformar la actual Ley de Puertos, con
especificación de los aspectos en los que habría que modi-
ficarla y los motivos.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, y pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿Considera el Gobierno imprescindible modificar la ac-
tual Ley de Puertos? Especificar en qué aspectos y por qué.
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Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004965.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de reformar la actual
Ley de Puertos, con especificación de los aspectos en que
habría que modificarla y los motivos.

Respuesta:

La modificación de la actual Ley de Puertos está in-
cluida en los pactos de gobernabilidad suscritos por el Go-
bierno con otras fuerzas políticas.

En tales pactos se prevé dar una mayor autonomía fun-
cional y de gestión a los Puertos, así como reforzar la pre-
sencia de las Comunidades Autónomas, en los órganos de
gobierno de las autoridades portuarias.

Con esta modificación normativa se trata de mejorar el
marco en el que se desarrolla la actividad portuaria, ha-
ciendo partícipes a las Comunidades Autónomas en la res-
ponsabilidad de su gestión, estableciendo un escenario de
libre y leal competencia, perfilando los papeles que han de
jugar tanto el sector público como el privado y, en defini-
tiva, dotando al sistema portuario del instrumento legal ne-
cesario para mejorar su posición competitiva.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004969

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.969, seguida de la contestación remitida por el

Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre los costes ge-
nerados por la actividad en todos los puertos españoles,
durante el año 1995.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿Qué costes ha generado la actividad en todos los puer-
tos españoles durante el año 1995?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004969.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Costes generados por la actividad en todos los
puertos españoles, durante el año 1995.

Respuesta:

La información solicitada por S. S. se refleja en el
anexo adjunto.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/004975

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.975, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don FRANCISCO BELLA GALÁN, sobre las partidas y
proyectos que han completado los 1.720 millones de pese-
tas del presupuesto inicial del Parque Nacional de Doñana,
durante 1996, con especificación del estado de ejecución
de cada partida y de cada proyecto.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

Francisco Bella Galán, Senador por Huelva, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Senadores Socialistas, al
amparo del artículo 160 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, para
su contestación por escrito.

¿Qué partidas y proyectos han completado los 1.720
millones de pesetas del presupuesto inicial del Parque Na-

cional de Doñana durante 1996, con especificación del es-
tado de ejecución de cada partida y de cada proyecto?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Bella Galán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004975.

AUTOR: Bella Galán, Francisco (GS).

Asunto: Partidas y proyectos que han completado los
1.720 millones de pesetas del presupuesto inicial del Par-
que Nacional de Doñana durante 1996, con especificación
del estado de ejecución de cada partida y de cada pro-
yecto.

Respuesta:

Se adjunta anexo en el que se indican las actuaciones
llevadas a cabo en el Parque Nacional de Doñana durante
el ejercicio económico vigente, así como su importe y el
porcentaje de ejecución, al día de la fecha.

Dichas actuaciones ascienden a un total de
1.718.693.024 pesetas.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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PARQUE NACIONAL DE DOÑANA

INVERSIONES CAPÍTULO 6

Actuaciones Importe Ejecución

1. Planificación ....................... 35.720.519 20,00 %
2. Conservación ...................... 233.594.415 23,58 %
3. Uso público ........................ 152.647.176 22,78 %
4. Relacionadas con el entorno 142.994.146 0,54 %
5. Funcionamiento y Servicios

Generales ............................ 62.754.316 66,67 %
6. Expropiaciones ................... 1.090.279.494 100,00 %
7. Suministros ......................... 702.958 100,00 %

Total .......................... 1.718.693.024

684/004976

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.976, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por la Senadora del Grupo Socialista,

doña CARMEN VIRGILI I RODÓN, sobre la respuesta
que piensa dar el Gobierno a la petición de nacionalidad
española que acaban de hacer los judíos bosnios, descen-
dientes de los sefardíes expulsados de España en el siglo
XV.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 4 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Carmen Vigili Rodón, Senadora por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta al
Gobierno, para la que desea obtener respuesta escrita.

Dada la importancia que la Comunidad Sephardí ha te-
nido y tiene en la proyección internacional de la lengua y
cultura española y la difícil situación en que viven los
miembros de esta Comunidad que actualmente residen en
la ex Yugoslavia, pregunto:
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¿Qué respuesta piensa dar el Gobierno, a la petición de
nacionalidad española que acaban de hacer los judíos bos-
nios, descendientes de los sephardíes expulsados de Es-
paña en el siglo XV?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Carmen
Virgili Rodón.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004976.

AUTORA: Virgili i Rodón, Carmen (GS).

Asunto: Respuesta que piensa dar el Gobierno a la petición
de nacionalidad española que acaban de hacer los judíos
bosnios, descendientes de los sefardíes expulsados de Es-
paña en el siglo XV.

Respuesta:

El artículo 22 del Código Civil que regula la concesión
de la nacionalidad española por residencia, establece una
serie de plazos en función de diversas circunstancias. En
este sentido, cuando se trata de sefardíes, se reduce a dos
años el plazo exigido de residencia legal en España.

La Comisión Interministerial de Extranjería, en su reu-
nión del día 5 de julio de 1994, acordó que en las solicitu-
des de adquisición de nacionalidad española que se pre-
sentaran por sefardíes ex yugoslavos acogidos al programa
del Gobierno español se tomara como fecha de referencia,
a efectos de acreditar su residencia en el país, la llegada al
mismo. Recibida en la Dirección General de los Registros
y del Notariado relación de los sefardíes ex yugoslavos
acogidos al programa del Gobierno español, se adoptaron
las medidas oportunas para agilizar al máximo el procedi-
miento de su concesión.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004991

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.991, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre las ac-
tuaciones previstas por el Gobierno de la nación durante el
año 1997, en el aeropuerto de la ciudad de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno de la na-
ción durante el ejercicio de 1997 en el aeropuerto de la ciu-
dad de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004991.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Gobierno de la na-
ción durante el año 1997, en el aeropuerto de la ciudad de
Almería.

Respuesta:

El Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (Aena), ente de la gestión y administración de los
aeropuertos, no tiene previsto en su Plan de Inversiones ac-
tuación alguna en el aeropuerto de Almería en el ejercicio
1997.

Para el período 1999-2000 está planificada la construc-
ción de una nueva calle de rodaje, con una dotación eco-
nómica de 200 millones de pesetas para el ejercicio 1999 y
220 millones de pesetas para el año 2000.

Conviene señalar que, en línea con su política de mo-
dernización y mejora de las infraestructuras aeroportua-
rias, ha llevado a cabo recientemente una mejora de la ca-

— 73 —

BOCG, SENADO, SERIE I 16 DE DICIEMBRE DE 1996 NÚM. 115



lidad del servicio prestado a compañías y usuarios. Dichas
actuaciones han sido la ampliación y remodelación del edi-
ficio terminal de pasajeros, el refuerzo de la pista de vuelo,
la ampliación de la plataforma de estacionamiento de aero-
naves, los accesos al aeropuerto y urbanización, la remo-
delación de la central elécrica y la renovación de los equi-
pos de la torre de control y ayudas a la navegación aérea,
con una inversión global del orden de los 1.900 millones
de pesetas.

El aeropuerto de Almería, con las instalaciones y equi-
pamiento actuales, tiene capacidad suficiente para satis-
facer las necesidades de tráfico de los próximos diez
años.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004992

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.992, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre las ac-
tuaciones previstas por el Gobierno de la Nación en el re-
cinto portuario durante el año 1997 en la ciudad de Alme-
ría.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno de la Na-
ción en el recinto portuario durante el año 1997 en la ciu-
dad de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004992.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, María (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Gobierno de la Na-
ción en el recinto portuario durante el año 1997 en la ciu-
dad de Almería.

Respuesta:

En el Puerto de Almería, la principal actuación en 1997
será la continuación de las obras de Atraques Ro-Ro mue-
lle de Ribera, presupuestada en 540 Mpts.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/004994

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 4.994, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre la fecha
prevista por el Gobierno de la Nación para el inicio de las
obras del edificio administrativo del Ministerio de Fo-
mento en la ciudad de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿En qué fecha tiene contemplado el Gobierno de la Na-
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ción el inicio de las obras del edificio administrativo del
Ministerio de Fomento en la ciudad de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/004994.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, María (GS).

Asunto: Fecha prevista por el Gobierno de la Nación para
el inicio de las obras del edificio administrativo del Minis-
terio de Fomento en la ciudad de Almería.

Respuesta:

No existe ninguna fecha prevista para el inicio del edi-
ficio administrativo proyectado para el suprimido Ministe-
rio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente en
la ciudad de Almería.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005030

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.030, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre la fecha
prevista por el Gobierno de la Nación para la supresión de
los pasos a nivel existentes en la ciudad de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y

María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno de la Nación
la supresión de los pasos a nivel existentes en la ciudad de
Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005030.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Fecha prevista por el Gobierno de la Nación para
la supresión de los pasos a nivel existentes en la ciudad de
Almería.

Respuesta:

En la ciudad de Almería existen en la actualidad 2 pa-
sos a nivel, de los cuales, y de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente, sólo es preceptiva la supresión del
situado en el pk 248/064 de la línea Linares-Almería, de-
biendo además ser cofinanciadas las obras al 50% por el
Ayuntamiento y el Estado.

El proyecto constructivo para su supresión fue redactado
por el Ministerio de Fomento, remitiéndose dicho docu-
mento en febrero de 1995 al Ayuntamiento de Almería para
su aprobación que, por el momento, no se ha producido.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se
ha previsto la inversión necesaria para el inicio de las
obras; no obstante, este inicio está sujeto a la conformidad
del Ayuntamiento de Almería con la solución propuesta.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005034

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
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LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.034, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre la fecha
prevista por el Gobierno de la Nación para la supresión de
los pasos a nivel existentes en el municipio de Santa Fe de
Mondújar, en la provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertenecien-
tes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al amparo
de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tienen el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno, para la que desean obtener respuesta escrita.

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno de la Nación
la supresión de los pasos a nivel existentes en el municipio
de Santa Fe de Mondújar, en la provincia de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005034.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Fecha prevista por el Gobierno de la Nación para
la supresión de los pasos a nivel existentes en el municipio
de Santa Fe de Mondújar, en la provincia de Almería.

Respuesta:

En el término municipal de Santa Fe de Mondújar
existe en la actualidad un solo paso a nivel, situado en el pk
225/944 de la línea Linares-Almería.

Según los datos de tráfico existentes, y en base a lo dis-
puesto en la legislación vigente, no es preceptiva su supre-
sión, por lo que, dado el elevado número de pasos a nivel
existentes con mayores tráficos y las limitadas disponibili-

dades presupuestarias, no se ha previsto por el momento
acometer su supresión.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005035

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.035, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre la fecha
prevista por el Gobierno de la Nación para la supresión de
los pasos a nivel existentes en el municipio de Gérgal, en
la provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertenecien-
tes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al amparo
de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tienen el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno, para la que desean obtener respuesta escrita.

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno de la Nación
la supresión de los pasos a nivel existentes en el municipio
de Gérgal, en la provincia de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005035.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).
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Asunto: Fecha prevista por el Gobierno de la Nación para
la supresión de los pasos a nivel existentes en el municipio
de Gérgal, en la provincia de Almería.

Respuesta:

En el término municipal de Gérgal existen en la actua-
lidad cinco pasos a nivel, todos ellos ubicados en la línea
férrea Linares-Almería.

Según los datos de tráfico existentes en cada uno de
ellos, y en base a lo dispuesto en la legislación vigente, no
es preceptiva la supresión de ninguno, por lo que, dado el
elevado número de pasos a nivel existentes con mayor trá-
fico y las limitadas disponibilidades presupuestarias, no se
ha previsto por el momento acometer la supresión de nin-
guno de ellos.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005036

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.036, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre la fecha
prevista por el Gobierno de la Nación para la supresión de
los pasos a nivel existentes en el municipio de Fiñana, en
la provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre
de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno de la Nación
la supresión de los pasos a nivel existentes en el municipio
de Fiñana, en la provincia de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005036.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Fecha prevista por el Gobierno de la Nación para
la supresión de los pasos a nivel existentes en el municipio
de Fiñana, en la provincia de Almería.

Respuesta:

En el término municipal de Fiñana existen en la actua-
lidad tres pasos a nivel, todos ellos ubicados en la línea fé-
rrea Linares-Almería.

Según los datos de tráfico existentes en cada uno de
ellos, y en base a lo dispuesto en la legislación vigente, no
es preceptiva la supresión de ninguno, por lo que, dado el
elevado número de pasos a nivel existentes con mayores
tráficos y limitadas disponibilidades presupuestarias, no se
ha previsto por el momento acometer la supresión de nin-
guno de ellos.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005041

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.041, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre las medi-
das previstas por el Gobierno para la retención de residuos
sólidos procedentes de la comarca del Mármol, en la pro-
vincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre
de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
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Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿Qué medidas contempla el Gobierno de la Nación para
la retención de residuos sólidos procedentes de la comarca
del Mármol, en la provincia de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005041.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Medidas previstas por el Gobierno para la reten-
ción de residuos sólidos procedentes de la comarca del
Mármol, en la provincia de Almería.

Respuesta:

Se señala a su señoría que la información que se aporta
se basa en considerar que los residuos de referencia son los
generados en las actividades de explotación y tratamiento
de las canteras de mármol en la provincia de Almería.

En este sentido, estos residuos, procedentes de una acti-
vidad industrial y no clasificados como tóxicos y peligro-
sos, se rigen por la Ley 42/75, sobre desechos y residuos
sólidos urbanos. Corresponde, pues, la gestión de los mis-
mos al Ayuntamiento titular de la jurisdicción territorial
donde se generan.

La comarca del Mármol, situada a unos cien kilómetros
al norte de la ciudad de Almería, la conforman fundamen-
talmente los pueblos de Macael, Olular del Río y Fines.

La extracción del mármol de las canteras y su posterior
manipulación ha ocasionado a la zona un deterioro paisa-
jístico importante, que unido al vertido incontrolado de los
lodos procedentes del corte y pulido del mármol contami-
nan los acuíferos, carbonatando y endureciendo sus aguas,
creando un problema medioambiental importante.

A iniciativas del Ayuntamiento de Macael se creó hace
dos años el Consorcio de la Comarca de Almanzora para la
gestión de los 55.000 m3/año de residuos de mármol que
generan los municipios anteriormente mencionados.

Dicho Consorcio, en unión de la Diputación de Almería
y el Ministerio de Administraciones Públicas, ha llevado a
efecto un proyecto que tiene prevista su entrada en funcio-
namiento antes de que finalice el año. Se trata de una presa
de materiales sueltos a base de margas construida en el ba-
rranco de Tripiana, término jurisdiccional de Fines, cuyo
vaso se ha recubierto de una lámina de polietileno, asegu-
rando su impermeabilidad, en el cual se van a poder de-
cantar en torno a 400.000 m3 de lodos de residuos de már-
mol en lo próximos siete años.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005072

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.072, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre las ac-
tuaciones que contempla el Gobierno para la regeneración
de las playas de Carboneras, en la provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre
de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿Qué actuaciones contempla el Gobierno de la Nación
para la regeneración de las playas de Carboneras, en la
provincia de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005072.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Actuaciones que contempla el Gobierno para la
regeneración de las playas de Carboneras, en la provincia
de Almería.

Respuesta:

La playa de Lancón, en el término municipal de Carbo-
neras, se regeneró durante el pasado verano.

A corto y medio plazo no se prevé ninguna actuación en
la playa de Carboneras, cuyo único punto débil es la men-
cionada playa del Lancón. A largo plazo, esta playa puede
mantenerse en buen estado con simples trasvases de arena,
que tiende a irse desde el Lancón hacia la Puntica. Otra po-
sible solución más dura será la construcción de un espigón
de protección de la playa en su extremo norte, pero esto no
parece, por el momento, estrictamente necesario.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005073

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.073, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre las ac-
tuaciones que contempla el Gobierno en el litoral del mu-
nicipios de Pulpí, en la provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-

cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿Qué actuaciones contempla el Gobierno de la Nación
en el litoral del municipio de Pulpí, en la provincia de Al-
mería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005073.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Actuaciones que contempla el Gobierno en el lito-
ral del municipio de Pulpí, en la provincia de Almería.

Respuesta:

Las posibles actuaciones podrían centrarse en San Juan
de los Terreros, con vistas, fundamentalmente, a la conser-
vación de su singular belleza, habilitando la antigua carre-
tera como paseo peatonal.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005074

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pre-
gunta número 5.074, seguida de la contestación remi-
tida por el Gobierno, formulada por el Senador del
Grupo Socialista,  don ANTONIO BONILLA
RODRÍGUEZ, sobre las actuaciones que contempla el
Gobierno en el borde marítimo terrestre del Parque Na-
tural de Cabo de Gata-Níjar, en el municipio de Níjar en
la provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre
de 1996.
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Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿Qué actuaciones contempla el Gobierno de la Nación
en el borde marítimo terrestre del Parque Natural de Cabo
de Gata-Níjar, en la provincia de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005074.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Actuaciones que contempla el Gobierno en el borde
marítimo terrestre del Parque Natural de Cabo de Gata-Ní-
jar, en el municipio de Níjar, en la provincia de Almería.

Respuesta:

El objetivo del Proyecto de acondicionamiento de las
Playas del Parque Natural de Cabo de Gata, a financiar con
Fondos de Cohesión, es la ordenación de utilización de las
playas integradas en el Parque, habilitando zonas concre-
tas de aparcamiento, alejadas de las zonas de valor am-
biental, evitando la invasión de vehículos en las mismas.
Asimismo, se pretende ubicar zona de acceso controlado
en los valiosos campos de dunas que separan las playas de
los caminos de acceso existentes y que son pisoteados in-
discriminadamente por los usuarios.

El presupuesto del proyecto se estima en unos 300 mi-
llones de pesetas y se encuentra en fase de estudio, a la es-
pera de la aprobación del Plan Especial del Parque con las
indicaciones que en él se recojan y de la declaración de im-
pacto ambiental. Ello ha retrasado la fecha prevista para fi-
nanciar su redacción, que era junio de 1996. Se espera que
el proyecto quede redactado para febrero de 1997.

Se prevén unos elevados beneficios socioeconómicos y
ambientales derivados de esta actuación, ya que se dotarán
de las infraestructuras adecuadas a unos parajes de masiva
afluencia de público en los meses de verano y que, de otra
forma, se ven sometidos a un alto riesgo de degradación
por su uso y ocupación incontrolados.

Las actuaciones que se han barajado para su inclusión
en el proyecto son:

1. Acondicionamiento de accesos a las playas de
Mónsul y Los Genoveses.

En esta actuación se pretende acotar el aparcamiento
existente, construyendo una pequeña valla de mamposte-
ría en seco que evite que los vehículos puedan adentrarse
a la playa. Al mismo tiempo, se pretende habilitar pasare-
las de madera por zonas localizadas, de manera que no se
pisen los campos de dunas existentes. También se pre-
tende habilitar un aparcamiento a la entrada del Parque
con objeto de que un microbús realice el traslado de las
personas hasta las playas, evitando así la saturación de ve-
hículos que se da en las zonas próximas a las mismas. Si
bien esta última actuación no se contempla en el Plan Es-
pecial, la Dirección del Parque ha solicitado que se in-
cluya también.

2. Acondicionamiento de Borde Litoral en La Isleta
del Moro y Las Negras.

En estas actuaciones se pretende realizar una pequeña
acera que delimite la zona urbana de las playas adyacentes,
recuperándose las terrazas y porches que en algunos casos
invadan el DPMT. En este sentido se están realizando ac-
tualmente los deslindes pertinentes. En el caso de Las Ne-
gras, existe un pequeño paseo marítimo y se pretende pro-
longar éste en forma de senda de tipo blando.

3. Acondicionamiento de accesos y aparcamientos
en:

— Cala del Plomo.
— Playazo de Rodalquilar.
— Cala de San Pedro.
— Playa del Faro de Cabo de Gata.

La naturaleza de esta actuación es sensiblemente pare-
cida a la descrita para las playas de Mónsul y Los Genove-
ses.

4. Senda litoral de Los Escullos.

Actuación análoga a la prevista en Las Negras, con
acondicionamiento de los aparcamientos existentes (limi-
tándolos) y de los accesos a la playa.

5. Acondicionamiento del Borde Litoral de La Alma-
draba de Monteleva y La Fabriquilla.

En  el caso de La Almadraba se pretende eliminar la vía
rodada colindante con la playa y pasarla a la parte poste-
rior, transformando la actual en una senda peatonal y recu-
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perando terrenos para la playa. En el caso de La Fabriqui-
lla se trataría de colocar una escollera de protección que
quedaría enterrada y sólo sería vista en situaciones de
fuerte temporal.

6. Acondicionamiento del Borde Litoral en San
José.

Este proyecto se encuentra redactado y podía ser sus-
ceptible de ser incluido en estas actuaciones (en este sen-
tido se señala la respuesta a su pregunta escrita con refe-
rencia 684/005075).

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005075

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.075, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre la situa-
ción administrativa en que se encuentra el proyecto del pa-
seo marítimo de San José, en el municipio de Níjar, en la
provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿En qué situación administrativa se encuentra el pro-
yecto del paseo marítimo de San José, en el municipio de
Níjar, en la provincia de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005075.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentra el
proyecto del paseo marítimo de San José, en el municipio
de Níjar, en la provincia de Almería.

Respuesta:

El proyecto «acondicionamiento del borde litoral de
San José» ha sido aprobado técnicamente en fecha 14 de
junio de 1996. El presupuesto estimado de la obra asciende
a 95,2 millones de pesetas.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005076

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.076, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre las pre-
visiones del Gobierno para proceder a la ejecución del pro-
yecto del paseo marítimo de Costacabana, en la ciudad de
Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.
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¿Contempla el Gobierno de la Nación la ejecución del
proyecto del paseo marítimo de Costacabana, en el muni-
cipio de la ciudad de Almería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005076.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno para proceder a la ejecu-
ción del proyecto del paseo marítimo de Costacabana, en
la provincia de Almería.

Respuesta:

Existe un proyecto de paseo marítimo de Costacabana,
presentado en marzo de 1991 por el Ayuntamiento de Al-
mería, que no se ha llegado a ejecutar. El Gobierno con-
templa su ejecución con las modificaciones que sea nece-
sario introducir para su reactualización y adaptación al en-
torno, a resultas de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005078

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.078, seguida de la contestación remitida por el Go-
bierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista, don
ANTONIO BONILLA RODRÍGUEZ, sobre las actuacio-
nes previstas por el Gobierno en el litoral marítimo terres-
tre de Cuevas del Almanzora, en la provincia de Almería.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Antonio Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y
María Martínez Castro, Senadores por Almería, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista del Senado, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tienen el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desean obtener
respuesta escrita.

¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno de la Na-
ción en el litoral marítimo-terrestre correspondiente al mu-
nicipio de Cuevas del Almanzora, en la provincia de Al-
mería?

Palacio del Senado, 25 de octubre de 1996.—Antonio
Bonilla Rodríguez, Bartolomé Flores Flores y María
Martínez Castro.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005078.

AUTORES: Bonilla Rodríguez, Antonio (GS); Flores Flo-
res, Bartolomé (GS), y Martínez Castro, Ma-
ría (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Gobierno en el litoral
marítimo terrestre de Cuevas del Almanzora, en la provin-
cia de Almería.

Respuesta:

Las obras previstas son las siguientes:

1. Paseo marítimo de Villaricos, 2.ª fase: El proyecto
fue aprobado técnicamente el 13 de septiembre de 1995 y
tenía consignación presupuestaria. Las obras, sin em-
bargo, no han podido ser licitadas al existir dos graves in-
convenientes: a) parte del trazado discurre por terrenos
privados respecto de los que no se preveía su expropia-
ción en el proyecto, y b) otra parte del trazado pasaba por
una zona de protección arqueológica en la que al parecer
existen restos de antiguas factorías de salazones fenicias y
romanas.

2. Recuperación de la Playa de Palomares: Está pre-
visto ejecutarla en los primeros meses de 1997.

3. Mirador y accesos de Cala Invencible: Las obras
están en ejecución y se espera finalizarlas para el verano de
1997.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/005104

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.104, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en
el Senado, don GABRIEL ELORRIAGA FERNÁNDEZ,
sobre la fase de realización en que se encuentra el buque de
desembarco anfibio que se construye en la actualidad en
las instalaciones de la Empresa Nacional Bazán de Cons-
trucciones Navales Militares, S. A. (BAZÁN), en Ferrol
(La Coruña).

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Gabriel Elorriaga Fernández, Senador por Castellón,
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo previsto
en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara,
tiene el honor de presentar la siguiente pregunta, para la
que desea obtener respuesta por escrito.

¿En qué fase de realización se encuentra el buque de de-
sembarco anfibio que se construye en la actualidad en las
instalaciones de la Empresa Nacional Bazán en Ferrol?

Palacio del Senado, 22 de octubre de 1996.—Gabriel
Elorriaga Fernández.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005104.

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (GP).

Asunto: Fase de realización en que se encuentra el buque
de desembarco anfibio que se construye en la actualidad en
las instalaciones de la Empresa Nacional Bazán de Cons-
trucciones Navales Militares, S. A. (BAZÁN), en Ferrol
(La Coruña).

Respuesta:

El desarrollo del proyecto del buque de desembarco an-

fibio que se construye en la factoría de Ferrol de la E. N.
Bazán alcanza, aproximadamente, el 80% de avance.

La quilla del buque se puso el pasado día 31 de mayo,
estando prevista su botadura para junio de 1997. La en-
trega del buque está prevista para mayo de 1998.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005112

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.112, seguida de la contestación remitida por el Go-
bierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en el
Senado, don FRANCISCO GIL-ORTEGA RINCÓN, so-
bre las previsiones del Gobierno respecto a una recupera-
ción real del Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel
(Ciudad Real).

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Francisco Gil-Ortega Rincón, Senador por Ciudad
Real, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la si-
guiente pregunta, para la que desea obtener respuesta por
escrito.

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno respecto a una
recuperación real del Parque Nacional de Las Tablas de
Daimiel?

Palacio del Senado, 24 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Gil-Ortega Rincón.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005112.

AUTOR: Gil-Ortega Rincón, Francisco (GP).
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Asunto: Previsiones del Gobierno respecto a una recupera-
ción real del Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel
(Ciudad Real).

Respuesta:

Las Tablas de Daimiel están íntimamente ligadas al acuí-
fero de La Mancha occidental, pieza clave del funciona-
miento hidráulico de la cuenca alta del río Guadiana. El Hu-
medal dependía históricamente del equilibrio existente entre
las aportaciones superficiales de la red Záncara-Cigüela y
las aportaciones del acuífero de La Mancha occidental. Este
equilibrio ha sufrido una profunda distorsión en las últimas
décadas debido a las crecientes demandas para regadío, oca-
sionando graves repercusiones medioambientales, entre las
que destacan la desaparición del nacimiento del río Gua-
diana en sus famosos «Ojos», la desecación de Las Tablas
de Daimiel y la de otros humedales de la región.

En menos de 15 años la superficie en regadío con aguas
subterráneas en la llanura manchega se incrementó por en-
cima del 400%, aumentando la extracción de recursos hí-
dricos del subsuelo alrededor de un 325%, de forma que el
volumen extraído a finales de los años 80 casi llegó a du-
plicar la capacidad de recarga natural del sistema subterrá-
neo (anexos 1 y 2). Esta desmesurada transformación agrí-
cola, junto a períodos de intensa sequía, han provocado un
desembalse acumulado en el acuífero estimado en unos
4.000 hm3.

En tanto no se restaure el funcionamiento natural del
doble sistema hidráulico superficial y subterráneo del eco-
sistema de Las Tablas de Daimiel, mediante la recupera-
ción de los niveles piezométricos del acuífero de La Man-
cha occidental, la supervivencia del espacio protegido se-
guirá dependiendo de la aportación de recursos hídricos
externos al sistema, fundamentalmente a través del tras-
vase Tajo-Segura.

La única opción para recuperar los aportes hídricos tra-
dicionales del Humedal es recuperar los niveles freáticos
del acuífero de la llanura manchega, entendiendo por tal el
afloramiento de agua en los Ojos del Guadiana. Ahora
bien, es importante conocer el punto del que se parte para
ver cuál es la magnitud del problema y, a partir de ahí, con
la colaboración de todos los agentes sociales implicados,
buscar soluciones y ponerlas en marcha en el menor plazo
posible, aunque hay que ser conscientes de que no se re-
solverá ni a corto ni a medio plazo, dada la gravedad de la
situación actual (anexo 3).

El problema de la cuenca alta del Guadiana es hidráu-
lico y medioambiental, pero también tiene una dimensión
económica y social. No afecta tan sólo a los agricultores,
sino a casi la totalidad de los ciudadanos que viven en el
ámbito del acuífero de La Mancha occidental, dado que la
mayor parte de los municipios se abastecen de sus aguas

subterráneas. Es, pues, fundamental abordar el problema
en el marco de un uso sostenible de los recursos hídricos,
que permita compatibilizar y armonizar las necesidades
básicas sociales y económicas de la población en su ám-
bito territorial, con el mantenimiento de unas condiciones
ambientales adecuadas en toda la red hidrógráfica. Por
ello, es necesario alcanzar el mayor consenso posible entre
todas las administraciones, entidades y colectivos que ten-
gan responsabilidades relacionadas directa o indirecta-
mente con la gestión del agua.

El Ministerio de Medio Ambiente ha creado un grupo
de trabajo en el que se integrarán, tanto los sectores socia-
les implicados como las administraciones concernidas
para estudiar la problemática del acuífero de La Mancha
occidental y proponer soluciones viables.

En este foro se analizarán, entre otras, las siguientes
cuestiones:

a) Explotación sostenible del acuífero manchego;
evaluación de los volúmenes máximos a extraer para posi-
bilitar la recuperación de los niveles piezométricos.

b) Elaboración de un modelo de desarrollo econó-
mico compatible con la conservación y recuperación me-
dioambiental de la cuenca.

c) Estimación de los recursos hídricos necesarios para
el mantenimiento del Parque Nacional.

d) Aportación de caudales externos a la cuenca para
la preservación de Las Tablas de Daimiel y para la recupe-
ración de los niveles piezométricos del acuífero de La
Mancha occidental.

e) Seguimiento del Plan de ordenación de las extrac-
ciones del acuífero.

f) Posibilidad de sustitución de la gestión privada de
los recursos subterráneos del acuífero por la gestión pú-
blica, ejercida ésta de forma compartida por la Adminis-
tración competente y las Comunidades de Usuarios.

g) Evaluación del Programa de compensación de las
rentas agrarias.

h) Programas que fomentan un mejor aprovecha-
miento del agua tanto en el ámbito de la depuración como
en el de la mejora de regadíos y el uso de cultivos con me-
nores requerimientos hídricos.

i) Evaluación de los recursos naturales del alto Gua-
diana; medidas a desarrollar para su conservación y ges-
tión racional; posibilidades de recuperación. Restitución
del dominio público hidráulico expoliado: realización de
deslindes y recuperación medioambiental.

j) Campañas de difusión y concienciación social diri-
gidas a toda la población de acuífero de La Mancha occi-
dental.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/005113

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.113, seguida de la contestación remitida por el Go-
bierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en el
Senado, don FRANCISCO GIL-ORTEGA RINCÓN, so-
bre los motivos por los que se excluyen de los anuncios de
promoción del tren de Alta Velocidad Española (AVE),
emitidos en los últimos meses por Televisión Española,
S. A. (TVE), las ciudades manchegas de Ciudad Real y
Puertollano (Ciudad Real).

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Francisco Gil-Ortega Rincón, Senador por Ciudad
Real, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo

previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar al Gobierno la si-
guiente pregunta, para la que desea obtener respuesta por
escrito.

Los trenes AVE propiamente dichos tienen como reco-
rrido: Madrid-Ciudad Real-Puertollano-Córdoba-Sevilla,
realizando algunos de ellos paradas en todas las estacio-
nes, y otros solamente en Madrid-Córdoba-Sevilla.

Por otro lado, los AVE-LANZADERA tienen como re-
corrido Madrid-Ciudad Real-Puertollano y viceversa.

Durante los últimos meses han aparecido en TVE cier-
tos anuncios de promoción del AVE, en los que sólo apa-
recen como ciudades recorridas por el AVE: Madrid, Cór-
doba y Sevilla.

¿Por qué motivo se excluyen a las dos ciudades man-
chegas de Ciudad Real y Puertollano, teniendo en cuenta
que entre ambas aportan alrededor de 3.000 personas dia-
rias a este medio de transporte, contribuyendo así a la ren-
tabilidad del AVE?

Palacio del Senado, 24 de octubre de 1996.—Fran-
cisco Gil-Ortega Rincón.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.



(684) Pregunta escrita Senado.

684/005113.

AUTOR: Gil-Ortega Rincón, Francisco (GP).

Asunto: Motivos por los que se excluyen de los anuncios de
promoción del Tren de Alta Velocidad Española (AVE), emi-
tidos en los últimos meses por Televisión Española, S. A.
(TVE) las ciudades manchegas de Ciudad Real y Puertollano
(Ciudad Real).

Respuesta:

La Unidad de Negocio de Alta Velocidad de Renfe
tiene dos productos diferentes con material de Alta Veloci-
dad:

Los Ave Larga Distancia, que realizan el recorrido
Madrid-Córdoba-Sevilla, y los Ave Lanzadera, servicio
específico para unir Madrid con Ciudad Real y Puerto-
llano.

La campaña publicitaria a la que se hace referencia fue
diseñada para el producto Ave Larga Distancia y dirigida a
un «Target» concreto de clientes.

Para el resto de los productos comerciales, Alta Veloci-
dad ha realizado y seguirá realizando diferentes acciones
de comunicación, utilizando en cada momento el soporte
más oportuno.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005119

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pre-
gunta número 5.119, seguida de la contestación remi-
tida por el Gobierno, formulada por el Senador del
Grupo Popular en el  Senado, don SEBASTIÁN
CONTÍN PELLICER, sobre la posición del Gobierno
acerca del futuro del prototipo español Future Large Air-
craft (FLA) del EF-2000, respecto a la incidencia que
pueda tener en el futuro de la industria aeroespacial es-
pañola y europea.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Sebastián Contín Pellicer, Senador por la Comunidad
Autónoma de Aragón, del Grupo Parlamentario Popular
del Senado, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y
169 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar al Gobierno la siguiente pregunta, para la que desea
obtener respuesta por escrito.

Recientemente se ha hecho la presentación oficial en
vuelo del prototipo español EF-2000.

¿Cuál es la posición del Gobierno acerca del futuro del
«Future Large Aircraft» (FLA) del EF-2000, respecto a la
incidencia que puedan tener en el futuro de la industria ae-
roespacial española y europea?

Palacio del Senado, 24 de octubre de 1996.—Sebastián
Contín Pellicer.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005119.

AUTOR: Contín Pellicer, Sebastián (GP).

Asunto: Posición del Gobierno acerca del futuro del proto-
tipo español «Future Large Aircraft» (FLA) del EF-2000,
respecto a la incidencia que pueda tener en el futuro de la
industria aeroespacial española y europea.

Respuesta:

La necesidad de aviones de transporte de gran capaci-
dad es compartida por la mayoría de los países del entorno
y se ha incrementado en los últimos tiempos como conse-
cuencia de las operaciones internacionales de manteni-
miento de la paz.

En la actualidad, el mercado de aviones militares de
transporte de estas características está prácticamente do-
minado por los Estados Unidos.

Bajo los auspicios del antiguo Grupo Europeo Indepen-
diente de Programas (GEIP) [hoy Grupo de Armamentos
de Europa Occidental (GAEO)] nació una iniciativa euro-
pea que ha conducido a la definición de los requerimientos
operativos (ESR) deseables para un sistema de armas de
este tipo que satisfaga las necesidades futuras de los De-
partamentos de Defensa. El sistema se denomina Future
Large Aircraft (FLA). El documento, apoyado en buena
medida por los resultados de otro estudio de viabilidad rea-
lizado por las industrias europeas más punteras, será ratifi-
cado posiblemente antes de que concluya el año por ocho
países (Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Polonia, Es-
paña, Turquía y Reino Unido).
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En el segundo semestre de 1998 se inicia la fase única
de desarrollo y producción. El soporte industrial lo consti-
tuirá una sociedad establecida en Francia participada por
AIRBUS, por derecho propio y las compañías aeronáuti-
cas principales de los países que se adhieran al programa.

En su caso, Construcciones Aeronáuticas, S. A.
(CASA), tendría una participación directa y otra indirecta
a través de AIRBUS. La cuantía total de esta participación
dependería del número de aviones que España estuviera
dispuesta a adquirir. La naturaleza de esta participación es
aún desconocida, estando pendiente de las negociaciones
industriales que se inicien a tal efecto, cuyos resultados de-
finitivos deberán ser conocidos antes del comienzo de la
fase única.

No obstante, es un objetivo prioritario conseguir que
CASA disponga de la Cadena Final de Montaje (FAL), lo
que convertiría a esta industria en uno de los centros de ex-
celencia europeos en el sector aeronáutico y consolidaría y
reforzaría su posición en el mercado mundial de aviones
de transporte.

De lo dicho anteriormente se deduce el interés opera-
tivo, político e industrial que este programa tiene para los
países afectados. No obstante, tiene como dificultad prin-
cipal para su desarrollo las disponibilidades presupuesta-
rias, no habiéndose adoptado una decisión por el Ministe-
rio de Defensa estando a la espera de que avancen los es-
tudios en curso para una mayor definición del programa.

En cuanto al programa EF-2000, el Gobierno está con-
vencido de la conveniencia de seguir adelante con la par-
ticipación española en el programa EF-2000, no sola-
mente desde el punto de vista de un interés operativo para
las Fuerzas Armadas, sino también por su aportación ines-
timable al desarrollo tecnológico de la industria aeronáu-
tica, que a su vez proporciona el beneficio añadido de la
difusión de tecnologías avanzadas a otros sectores indus-
triales. Asimismo, es notable el impacto en la generación
de puestos de trabajo directos e indirectos de alto nivel
técnico.

El programa se encuentra actualmente en plena fase de
desarrollo, en la que se han invertido ya aproximadamente
180.000 millones de pesetas y en la que se ha completado
la construcción en España de un prototipo de avión biplaza
que es el primero que incorpora el nuevo sistema de con-
trol de vuelo. Los costes previstos para el resto de la fase
ascienden a unos 90.000 millones de pesetas, hasta su fi-
nalización en el año 2002.

Los planes actuales contemplan la firma de los Memo-
rándum de Entendimiento para las Fases de Inversiones
para la Producción y Producción y Apoyo Logístico, con
objeto de dar comienzo a la Fase de Producción a comien-
zos de 1997.

Con objeto de proporcionar las dotaciones económicas
necesarias, en el Proyecto de Presupuestos Generales del
Estado para 1997 se incluye una partida por importe de 25
millones de pesetas en el Capítulo 8 (Activos Financieros)
del Ministerio de Industria y Energía.

Con el fin de hacer efectiva la atribución de estos fon-
dos al programa EF-2000, el 21 de octubre del año en
curso se ha suscrito un Acuerdo entre los Ministerios de
Industria y Energía y Defensa por el que se crea una Co-

misión Mixta de Seguimiento y Control formada por re-
presentantes de ambos Ministerios.

Madrid, 26 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005127

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.127, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Mixto, don
PEDRO LUIS PADRÓN RODRÍGUEZ, sobre el alcance
real del proyecto de instalación de una lanzadera de saté-
lite en la isla de El Hierro (Santa Cruz de Tenerife), con in-
dicación de sus características y las repercusiones medio-
ambientales y socioeconómicas.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Mesa del Senado

El Senador de Coalición Canaria por la Isla de El Hie-
rro, Pedro Luis Padrón Rodríguez, integrado en el Grupo
Mixto, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno preguntas solicitando con-
testación escrita.

¿Podría el Gobierno concretar el alcance real del pro-
yecto de instalación de una lanzadera de satélite en la isla
de El Hierro?

Asimismo, ¿podría especificar las fases de dicha insta-
lación, lugar, superficie a ocupar, impacto medioambiental
y repercusiones socioeconómicas para dicha isla?

Palacio del Senado, 29 de octubre de 1996.—Pedro
Luis Padrón Rodríguez.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005127.

AUTOR: Padrón Rodríguez, Pedro Luis (GMX).
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Asunto: Alcance real del proyecto de instalación de una
lanzadera de satélite en la isla de El Hierro (Santa Cruz de
Tenerife), con indicación de sus características y las reper-
cusiones medioambientales y socioeconómicas.

Respuesta:

El Centro Espacial de Canarias estará formado por la
actual Estación de Seguimiento Espacial de Satélites del
INTA, situada en Maspalomas (Gran Canaria), y por el
Centro de Lanzamiento Espacial, con posible emplaza-
miento en la isla de El Hierro.

Los vehículos lanzadores previstos se encuentran den-
tro del rango de inyección de satélites en órbitas LEO
(Low Earth Orbit), alrededor de 600 kilómetros de altura.
Las cargas útiles a inyectar con estos vehículos son nano-
satélites de hasta 30 kg, microsatélites de hasta 100 kg y
minisatélites de hasta 1.000 kg. Estos satélites portarán sis-
temas de comunicaciones, experimentos científicos, estu-
dios de la alta atmósfera, sensores para estudios específi-
cos de recursos naturales, sensores ópticos para estudios
de radiación en el campo infrarrojo, ultravioleta, etc.

Actualmente se está realizando otro estudio que con-
temple la selección definitiva del lugar de emplazamiento
y la superficie a ocupar. Asimismo, en él se planificarán las
fases de realización de dicha instalación. No obstante, la
previsión actual es que ésta se lleve a cabo en dos fases:
instalaciones con capacidad de lanzamiento de cargas úti-
les de hasta 100 kg de peso (nano y microsatélites) y am-
pliación futura de hasta 1.000 kg de peso (minisatélites).

Para la selección de las posibles zonas de empla-
zamiento del Centro se ha dado preferencia a lugares ya
degradados o que no provoquen daños a los edificios geo-
lógicos existentes. Asimismo, que en ellas no se hayan
observado nidos ni restos de origen animal que indiquen
ocupación permanente o de temporada, siendo la flora es-
casa o no singular.

No se afectará a los recursos naturales de la zona y, en
especial, al hidrológico.

El impacto paisajístico es de tipo medio. Este efecto se
minimiza al integrar los edificios en el paisaje, al construir
estructuras que sigan los perfiles del terreno, estructuras
subterráneas o mimetizadas con pinturas, materiales de la
zona, etc. En cualquier caso, las soluciones constructivas
serán las de uso tradicional en las islas.

Durante la explotación del Centro no existirán ruidos
que superen los existentes actualmente en la zona, excepto
durante pocos segundos en el lanzamiento.

Con respecto a las repercusiones socioeconómicas, se
han realizado numerosos estudios en el ámbito nacional e
internacional, que demuestran que existe una repercusión
económico-social positiva, más allá de los objetivos y éxi-
tos científicos y tecnológicos de las actividades espaciales.

La construcción del Centro creará puestos de trabajo
temporal y su mantenimiento y operación dará lugar a
puestos de trabajo permanente.

Asimismo, las actividades tecnológico-científicas de
alto nivel, que se desarrollarán en colaboración con Cen-
tros y Universidades nacionales y extranjeros, aportarán
mejoras económicas y sociales para la isla. La elevada for-

mación de personal asistente a los lanzamientos mantendrá
el nivel de turismo de calidad existente en la isla en la ac-
tualidad.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005132

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta
número 5.132, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don IGNACIO DÍEZ GONZÁLEZ, sobre el contenido de
las memorias elaboradas por las Comunidades Autóno-
mas sobre las incidencias producidas en los espectáculos
taurinos y sobre las medidas de control y seguridad pre-
vistas.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 86, 12 de noviembre de
1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Ignacio Díez González, Senador por La Rioja, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno, para la que desea obtener respuesta escrita.

¿Cuál es el contenido de las memorias elaboradas por
las CC. AA. sobre las incidencias producidas en los espec-
táculos taurinos y sobre las medidas de control y seguridad
previstas?

Palacio del Senado, 30 de octubre de 1996.—Ignacio
Díez González.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005132.

AUTOR: Díez González, Ignacio (GS).
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Asunto: Contenido de las memorias elaboradas por las Co-
munidades Autónomas sobre las incidencias producidas en
los espectáculos taurinos y sobre las medidas de control y
seguridad previstas.

Respuesta:

Hasta el día de hoy, ninguna Comunidad Autónoma ha
remitido su memoria a la Comisión Consultiva Nacional
de Asuntos Taurinos.

No obstante, hay que destacar el aumento de la seguri-
dad en los espectáculos taurinos producido durante la pa-
sada temporada, al cual ha contribuido la nueva normativa
desarrollada por distintas Comunidades Autónomas.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005140

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.140, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Popular en
el Senado, don SEBASTIÁN CONTÍN PELLICER, sobre
el grado de ejecución de la inversión prevista para la cons-
trucción del prototipo del avión europeo de combate EF-
2000, así como importe total destinado al proyecto.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Sebastián Contín Pellicer, Senador por la Comunidad
Autónoma de Aragón, del Grupo Parlamentario Popular,

al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener
respuesta por escrito.

Nuestro país ha invertido 170.000 millones de pesetas
en el programa Eurofigther.

¿Cuál es la situación presupuestaria actual del proyecto
2000 (EF-2000), prototipo del avión europeo de combate,
y qué cantidades van a destinarse a este programa?

Palacio del Senado, 31 de octubre de 1996.—Sebastián
Contín Pellicer.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005140.

AUTOR: Contín Pellicer, Sebastián (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la inversión prevista para la
construcción del prototipo del avión europeo de combate
EF-2000, así como importe total destinado al proyecto.

Respuesta:

Las inversiones realizadas hasta este momento en el
programa EF-2000 ascienden a la cantidad de 183.726 mi-
llones de pesetas.

El presupuesto del Ministerio de Defensa para 1997,
correspondiente a la fase de desarrollo de este programa,
contempla una inversión de 22.624 millones de pesetas.

Para las fases de «Inversiones para la producción» y
«Producción», el Ministerio de Industria y Energía prevé
en los presupuestos para 1997 una inversión de 25.000 mi-
llones de pesetas.

En el cuadro anexo se reflejan las previsiones presu-
puestarias para el ejercicio de 1998 y siguientes, hasta el
año 2014, correspondientes a las fases de «Desarrollo»,
«Inversiones para la producción», «Producción» y «Apoyo
Logístico Integrado».

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO



684/005181

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta número
5.181, seguida de la contestación remitida por el Gobierno,
formulada por el Senador del Grupo Socialista, don JOSÉ
CASTRO RABADÁN, sobre la cuantía que representan las
sanciones impuestas por la Dirección General de Tráfico por
la comisión de infracciones durante 1995 y tres primeros tri-
mestres de 1996, con indicación del tipo de infracción más
repetitiva y el sexo de los infractores, con especial referencia
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

José Castro Rabadán, Senador por Salamanca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes pregun-
tas al Gobierno de la Nación, para las que desea obtener
respuesta escrita.

¿A cuánto ascienden las sanciones anuales impuestas
por infracciones de tráfico por la Dirección General co-
rrespondiente a 1995 y los tres trimestres de 1996 transcu-
rridos?

¿Qué tipo de sanciones son las que más se repiten y a
cuánto ascienden las mismas, conociendo también quiénes
son los infractores por sexo y edad, todo ello referido a ni-
vel nacional y en correspondencia con Castilla y León?

Palacio del Senado, 4 de noviembre de 1996.—José
Castro Rabadán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005181.

AUTOR: Castro Rabadán, José (GS).

Asunto: Cuantía que representan las sanciones impuestas
por la Dirección General de Tráfico por la comisión de in-
fracciones durante 1995 y tres primeros trimestres de
1996, con indicación del tipo de infracción más repetitiva
y el sexo de los infractores, con especial referencia a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

Hay que precisar que la información que se suministra
como anexo corresponde a denuncias formuladas o expe-
diente de sanción incoados en los períodos que se solici-
tan; por lo tanto, las cuantías se refieren a las propuestas en
el momento de formular la denuncia, cantidad distinta a la
de las multas cobradas, que dependen de la evolución pos-
terior de los expedientes, al poder ser las denuncias sobre-
seídas, anuladas, revocadas, etc., en cualquier momento
procesal.

La información correspondiente al año 1996 no es com-
pleta, pues los datos del mes de septiembre son provisio-
nales.

No se dispone de la información relativa a sexo y edad
de los infractores en la base de datos de los expedientes de
sanción, por tratarse de datos personales no necesarios
para la tramitación de las denuncias.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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684/005184

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.184, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don JOSÉ CASTRO RABADÁN, sobre los programas e
inversiones correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León que se verán afectados por el recorte
presupuestario anunciado para el Ministerio de Medio
Ambiente.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre
de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

José Castro Rabadán, Senador por Salamanca, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener res-
puesta escrita.

El Ministerio de Medio Ambiente va a ser afectado por
un recorte de 14.012 millones de pesetas.

¿Se puede detallar por el Gobierno a qué inversiones y
programas afectará en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León?

Palacio del Senado, 4 de noviembre de 1996.—José
Castro Rabadán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005184.

AUTOR: Castro Rabadán, José (GS).

Asunto: Programas e inversiones correspondientes a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León que se verán
afectadas por el recorte presupuestario anunciado para el
Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 10 de mayo de
1996, «por el que se adoptaron determinadas medidas de
no disponibilidad de créditos por importe de 200.000 mi-
llones de pesetas y de control de gasto público en el Presu-
puesto de 1996», afectó al Ministerio de Medio Ambiente
en las cuantías y programas que a continuación se relacio-
nan:

CAPÍTULO VI. INVERSIONES REALES

Programa Cuantía (en miles de ptas.)

441 A............................................. 1.111.000
443 D............................................. 758.000
511 E ............................................. 48.000
512 A............................................. 10.180.000
514 C............................................. 1.195.000
533 A............................................. 1.483.000
551 B............................................. 117.000

CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Programa Cuantía (en miles de ptas.)

441 A............................................. 11.000
443 D............................................. 265.000
533 A............................................. 750.000

Dicho Acuerdo de no disponibilidad no afecta a progra-
mas concretos y no es susceptible de regionalización ni te-
rritorialización, por lo que debe entenderse que no afecta a
ninguna inversión real ni a ninguna transferencia de capi-
tal con repercusión directa en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005185

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.185, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don JOSÉ CASTRO RABADÁN, sobre la cuantía de los
fondos destinados por España hasta septiembre de 1996 a
la reconstrucción de Bosnia-Herzegovina, así como los
destinados a ayuda humanitaria.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre
de 1996.
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Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

José Castro Rabadán, Senador por Salamanca, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener res-
puesta escrita.

¿A cuánto ascienden los fondos dedicados por España
hasta septiembre de 1996 en la reconstrucción de Bosnia-
Herzegovina, así como los destinados en ayuda humanita-
ria, tanto en el marco de la cooperación bilateral como en
la multilateral?

Palacio del Senado, 4 de noviembre de 1996.—José
Castro Rabadán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005185.

AUTOR: Castro Rabadán, José (GS).

Asunto: Cuantía de los fondos destinados por España hasta
septiembre de 1996 a la reconstrucción de Bosnia-Herze-
govina, así como los destinados a ayuda humanitaria.

Respuesta:

Los fondos destinados por el Gobierno para la recons-
trucción de Bosnia-Herzegovina y para ayuda humanitaria,
hasta septiembre de 1996, se han distribuido de la si-
guiente forma:

Pesetas

a) Ayuda multilateral:

Contribución a ACNUR para proyectos de
asistencia y rehabilitación de viviendas . 142.000.000

Contribución a PNUD/UNOPS para asis-
tencia técnica y equipamiento. Proyec-
tos de reconstrucción y rehabilitación ... 122.000.000

Contribución a IMG para reconstrucción y
presupuesto administrativo .................... 62.000.000

Contribución a IMG para reconstrucción ... 1.000.000.000
Contribución al PMA (Programa Mundial

Pesetas

de Alimentos) para ayuda alimentaria
(parte de la cual fue destinada a diver-
sas zonas de la ex Yugoslavia)............... 58.750.000

b) Ayuda bilateral canalizada a través de ONGs:

Reconstrucción de un Centro de Niños dis-
capacitados en Mostar. Financiación de
la ONG «Arquitectos sin Fronteras» ..... 136.700.000

Rehabilitación de un Centro de Salud de
Atención Primaria en Mostar. Financia-
ción de la ONG «Médicos del Mundo» ... 70.000.000

Proyecto Convoy Terrestre de Ayuda Hu-
manitaria a Mostar. Financiación de la 
ONG «Paz Ahora»................................. 4.600.000

Envío de alimentos y medicamentos para
desplazados en Sarajevo a través de la
ONG «La Benevolencija» ..................... 4.600.000

TOTAL .......................................... 1.600.050.000

Como información adicional, conviene mencionar las
siguientes aportaciones de diferentes instituciones, admi-
nistraciones locales y autonómicas:

Pesetas

Contribución de la ONG «España con AC-
NUR» al llamamiento de ACNUR para
1996 ...................................................... 11.500.000

Convoy de Ayuda Humanitaria a Bosnia-
Herzegovina organizado por el Ayunta-
miento de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid)................................................. 5.000.000

Ayuda Humanitaria del Ayuntamiento de
Barcelona (envío de convoys, recons-
trucción de la Biblioteca de Sarajevo) y
otros proyectos...................................... 103.000.000

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005186

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.186, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don JOSÉ CASTRO RABADÁN, sobre las previsiones
del Gobierno con respecto a la imposición de una tasa a los
agricultores, como consecuencia de las pérdidas de agua
producidas en los regadíos.
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El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

José Castro Rabadán, Senador por Salamanca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta
al Gobierno de la Nación, para la que desea obtener res-
puesta escrita.

Las declaraciones de la señora Ministra de Medio Am-
biente a primeros de septiembre crean maestar en las aso-
ciaciones de los agricultores por las pérdidas aducidas de
agua en los regadíos.

¿Mantiene el Gobierno el criterio de que los agriculto-
res malgastan el agua y que es necesario la aplicación de
una tasa o impuesto sobre los regadíos?

Palacio del Senado, 4 de noviembre de 1996.—José
Castro Rabadán.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005186.

AUTOR: Castro Rabadán, José (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno con respecto a la impo-
sición de una tasa a los agricultores, como consecuencia de
las pérdidas de agua producidas en los regadíos.

Respuesta:

La Ministra de Medio Ambiente nunca ha afirmado con
carácter general que los agricultores malgasten el agua, si
bien es un hecho evidente que en determinadas zonas, con
abundancia de recursos e infraestructuras obsoletas, no se
está produciendo una utilización eficiente de los recursos
hídricos. A este respecto debe tenerse en cuenta que el sec-
tor presenta una gran diversidad y las mejores opciones
para su sostenimiento y desarrollo futuro dependerán en
cada caso de muy distintas circunstancias.

La Ministra de Medio Ambiente nunca ha propuesto la
creación de una tasa o impuesto sobre el agua, sino que ha
rechazado expresamente esta solución.

Madrid, 22 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005208

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta número
5.208, seguida de la contestación remitida por el Gobierno,
formulada por el Senador del Grupo Socialista, don CON-
RADO ALONSO BUITRÓN, sobre las previsiones del Go-
bierno en relación con la construcción de un nuevo cuartel de
la Guardia Civil en la ciudad de Ponferrada (León).

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

Al Presidente del Senado

Conrado Alonso Buitrón, Senador por León, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta,
para la que desea obtener respuesta escrita.

¿Tiene el Gobierno algún tipo de previsiones para la
construcción de un nuevo cuartel de la Guardia Civil en la
ciudad de Ponferrada, provincia de León?

Palacio del Senado, 4 de noviembre de 1996.—Con-
rado Alonso Buitrón.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005208.

AUTOR: Alonso Buitrón, Conrado (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la cons-
trucción de un nuevo cuartel de la Guardia Civil en la ciu-
dad de Ponferrada (León).

Respuesta:

Por el momento no se tiene prevista la construcción de

— 102 —

BOCG, SENADO, SERIE I 16 DE DICIEMBRE DE 1996 NÚM. 115



un nuevo cuartel en dicha localidad. Sin embargo, en el
Convenio existente, que fue suscrito con fecha 16 de fe-
brero de 1995, entre el Ministerio de Justicia e Interior y
el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, se ha incluido la redacción de un proyecto para
la reparación del acuartelamiento que existe actualmente,
por un importe de 38.000.000 de pesetas, aunque no se
puede predecir cuándo comenzarán las obras para llevarlo
a cabo.

Madrid, 27 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005246

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.246, seguida de la contestación remitida por el
Gobierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista,
don HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre las inver-
siones previstas por el Ministerio del Interior y sus orga-
nismos autónomos para realizar en la provincia de Palen-
cia, con expresión pormenorizada de cada una de ellas.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre
de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno, para la que se desea obtener respuesta
por escrito.

¿Cuáles son las inversiones previstas por el Ministerio
de Interior y sus organismos para realizar en la provincia
de Palencia, con expresión pormenorizada de cada una de
ellas?

Palacio del Senado, 6 de noviembre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005246.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio del Interior y
sus Organismos Autónomos para realizar en la provincia de
Palencia, con expresión pormenorizada de cada una de ellas.

Respuesta:

Provincia de Palencia:

Servicio 03. Dirección General de la Policía.
Programa 222A «Seguridad Ciudadana».
Inversión de reposición asociada al funcionamiento

operativo de los servicios.
Obras en Palencia: 92.000.000.

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa 222A «Seguridad Ciudadana».
Inversión de reposición asociada al funcionamiento

operativo de los servicios.
Obras en Palencia: 139.829.000.

Total provincia de Palencia: 231.829.000.

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

684/005251

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pregunta nú-
mero 5.251, seguida de la contestación remitida por el Go-
bierno, formulada por el Senador del Grupo Socialista, don
HELIODORO GALLEGO CUESTA, sobre las inversiones
previstas por el Ministerio de Administraciones Públicas y
sus organismos autónomos para realizar en la provincia de
Palencia, con expresión pormenorizada de cada una de ellas.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 93, 20 de noviembre de 1996.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 1996.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

A la Presidencia del Senado

Heliodoro Gallego Cuesta, Senador por Palencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
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lo dispuesto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre-
gunta al Gobierno, para la que se desea obtener respuesta
por escrito.

¿Cuáles son las inversiones previstas por el Ministerio
de Administraciones Públicas y sus organismos para reali-
zar en la provincia de Palencia, con expresión pormenori-
zada de cada una de ellas?

Palacio del Senado, 6 de noviembre de 1996.—Helio-
doro Gallego Cuesta.

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/005251.

AUTOR: Gallego Cuesta, Heliodoro (GS).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y sus Organismos Autónomos para
realizar en la provincia de Palencia, con expresión porme-
norizada de cada una de ellas.

Respuesta:

Dentro del programa de Inversiones Públicas incluido
en los Presupuestos Generales del Estado, tanto para el
presente ejercicio como para 1997, ni el Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas ni los Organismos Autónomos a él
adscritos disponen de consignación presupuestaria al
efecto, no teniendo previsto, por tanto, realizar inversiones
directas en dicha provincia.

No obstante, se informa que en el Capítulo 7, «Transfe-
rencias de Capital Externas», de los Presupuestos Genera-

les del Estado para 1996, se consigna el crédito
22.03.912B.760, Programa 912B, Cooperación Econó-
mica Local del Estado, que gestiona la Dirección General
de Régimen Jurídico y Económico Territorial y que, con
cargo al mismo, se efectúan transferencias de capital para
colaborar en la financiación de las inversiones de las Enti-
dades Locales a través de los planes y programas que ges-
tionan las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos
Insulares y Comunidades Autónomas uniprovinciales no
insulares, salvo en el caso de Ceuta y Melilla, cuya gestión
corresponde a su Consejo de Gobierno.

Dentro de las líneas de ayuda que integran el Pro-
grama 912B, Cooperación Económica Local del Estado,
para 1996 el importe de la aportación del Ministerio de
Administraciones Públicas a la financiación de las inver-
siones realizadas en Palencia ha sido (en millones de pe-
setas):

Planes Provinciales de Obras y Servicios .......... 106,20
Red Viaria Local ................................................ 57,61
Programas de Acción Especial .......................... 97,94
Programa Operativo Local................................. 64,56

Respecto al año 1997, hasta que no estén aprobados los
Presupuestos Generales del Estado no se podrá realizar de-
finitivamente la distribución territorial de las subvenciones
del Programa 912B, Cooperación Económica Local del
Estado. Sin embargo, por corresponder a programas plu-
rianuales aprobados por Consejo de Ministros (Programas
de Acción Especial) o por la Comisión de la Unión Euro-
pea (Programas Operativos Comunitarios), las previsiones
para 1997 correspondientes a los dos programas en la pro-
vincia de Palencia son los siguientes (en millones de pese-
tas):

Comarca Cuenca Minera ................................... 83,95
Programa Operativo Local................................. 64,56

Madrid, 28 de noviembre de 1996.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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